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ILxmo. or. 

E . % 
N 30 de Diciembre de 1805 r e m r t í á V. E. una nota de las 

providencias dictadas por mí para mejorar la administración de 
Justicia. El corto tiempo que habia mediado desde mi ingre
so á la judicatura civil de esta plaza hasta aquella época, 
era muy insuficiente para conocer y demostrar circunstancia
damente los efectos que ellas debian producir, y por lo mis
mo solo pudieron calcularse por entonces con alguna apro
ximación por los colegios de abogados, escribanos y pro
curadores, cuyos dictámenes también dirigí á V. E- adjuntos 
á la nota de las mencionadas providencias. 

V. E. sin embargo las calificó de justas, y oportunas al 
objeto sobre que se versaban, 'aprobándolas por su oficio de 
18 de Enero siguiente, y lo mismo executó el Acuerdo de 
la Real Audiencia de Sevilla en auto del •jo" del propio mes, 
después de haber oido sobre ello á los dos Señores Fiscales, 
según todo se comprueba por los documentos contenidos en 
el legajo n. i . ° 

Unas aprobaciones tan autorizadas no podían menos de 
estimularme á velar, sobre el exacto cumplimiento de aquellas 
providenciad, y á observar cuidadosamente si sus efectos cor
respondían á los cálculos que sobre ellas se habían formado; 
y ya hoy puedo manifestar á V . E . sin temor de equivocar
me, que todas se observan puntualísimamente, y que han pror 
ducido á favor del Publico unas ventajas tan considerables 
como ciertas, según se demuestra con toda especificación y 
claridad^ en los legajosqoüí2; °cíy,í j . *K obbíi!botq í.fcri es 

Restan todavía: algunas providencias qué añadir y alg** 
nos proyectos que perfeccionar, porque ni las circunstancias 
ni el tiempo han permitido realizarlo; pero todo está ya in
dicado , y queda á mi cargo promover estos expedientes hasr 
ta su total terminación, y consolidar todos los puntos pen
dientes que se expresan^arnelBlegojp ^ 4 . 0 <( s o b v t ó ai& 
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Si el beneficio del Público ha sido el fin á quahan cons

pirado mis providencias, el exemplo de V. E. y 1$constan
cia con que las ha protegido son los principios que las han 
animado, y aun puede decirse que producido; y si yo he acer
tado por fortuna á hacer algún bien al Público, y correspon

dí der á las rectas intenciones de V. E. me doy por recompen
sado con mucha superabundancia del desvelo con que he pro
curado llenar mis obligaciones, y siendo una de ellas el par
ticipar á V. E. como primer Magistrado de la provincia, el 
estado que tiene la administración de Justicia en el pueblo 
que inmediatamente gobierna, dirijo á sus manos los adjuntos 
documentos para que haga de ellos el uso que estime opor» 
tuno. : ..;na> loq saistüato . naibuq oí 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz i a de Marzo 
de 1807. o i d / r i K í '¿-jtismkiolb S O V U D T « 10 

Exmo. Señor. 
Ir. g&iutioqo y , E H ^ U [ eb o D ñ i b ; o ¿ri ogudma ni?. ri . . 

oi'Mo íúq Zíúúbnkúoiqijoaquin Marta Sótelo. 
eb ubicuo A fe O Í Ü : > 3 X J orn?wn oí y .sinsiî î  Oldí iS^b 81 
.Exmo. (Señor Mingues detj/S(Kortóiv3á c*b ... .t¡̂ ibijA i ,H r,í 

- i í zsvonoB eob solh olía 3ido2 obio fód*d sb c^jqg^b 
f•> óobii^u. v j í í S í i i ü J o b sol ,ie<í} ücbüiqrno:) 3 2 obo3 iWga* 

éh ¿bcám ttrAhoq OH .¿¿í/ssnoíuii fifil t9qc.ü£doiqfi mvJ 
:;;.<^:nirniiqríítC(»ílfBBTACION.;;r;v h rari* !as. 

- : . BOÍO^líá 2 U ¿ ia Í ) . í l 3 n i í í 8 0 h i ; b i ü 3 7 í . V 1 ^ d o £ Y Jltí3Bdbivoij| 

; j í : r í r ^ ; r * 5 2 í¿te oído? mip soluoiko ¡¡oí i í « í b r i • 

J T X E visto losjquatro^ expedientes que V. S.jme dirigiq 
con su oficio de 12 del corriente, los qualés comprefaenden las 
providencias dictadas por V.S. desde su ingreso al Juzgado civil 
de esta ciudad hasta fin de Diciembre de. 1806;¿¿efectos que 
ellas han producido ahorrandoÚLlas parces,.no ¿olo:eL'tiempo 
ffae hubieran perdido en la continuación de sus pleitos, sino 
también crecidos desembolsos, cuya dempstracion\Sfij hace per* 
fectamente; y por lütimo las -providencias ¡que' están pen
dientes y han de cumplirse en el presente año. > y. tob.?DÍi 

No hay uno que dexe de conocer la rectitud-de V. Si, 
sus desvelos y eficjacia; por la mejor administración de justi-



cía ; ¿na** sin embargo, para que el Publico pueda instruirse 
de los bineficios que.ha disfrutado y disfruta en los negocios 
civiles flesde que tuvo la fortuna que V. S. se encargase de 
la Magistratura , sería muy del caso que todos aquellos do
cumentos que devuelvo á V. S, se impriruan y vendan al Pú
blico, con el objeto ¡también de que se r-sigan y perpetúan 
las mencionadas providencias, asegurándole que he tenido la* 
mayor complacencia al ver que por el zelo de V. S. y su cons
tancia, ha logrado el Público en el juzgado civil de unas venr 

-tajas que acaso no habrá conocido jamas. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Cádiz 19 de Mar
zo de 1807. oír- ftb»n%Eob ;;loq h y • c?,o*---'- h ?frn ob'í 
7 El Marques del Socotri, 
áá& ivebinét' íi&t&\ mn$rhl&r<$6p ofatfuazsTBl '^MtípzttíbOr 

Sr. D. Joaquín María Sotelo. - ^Jfiq^ciíofrKned f^ vi$ 

iliili|Éi^iíÍffiiili fttirylililiTi iT Inpti 1F1 o'mul sb 'mmiqfaíüttli. 

oteÉftoaf? «fftfce? ^ ) ^ : r r r - h ' ^ « « t n ¿ r rémR;ef;p sí stfp sb'-kf-
ttftifíiiillfrtt* íb *j&sq:&%&káBti&5: uari^att'-'-ttféjfati-'ur 'a*:* 

•tifo) y ítoíid: • r É S 0 ^ ¿ ^ r b í i f j i i c Í H ^ ádiiü-^tqífrK r? y bkLsJî Ht̂  
sh a í^'tí irí ivíobiinhcií? 'ir*tiI f>a •• ú..: fcW^Sbfoffi 
•jBi lJtT|jppÍHjÍj fíJ c r^wíljj} ótfíó'S-üéfotífíi r . ^ - 8 £ b í : % ? r ó 

**í• >.R*L ffoófiíoiobi>s»'i ¿§qÉiSOd] d^j^ffiQÍ?I0CÉ1' © b i t í nj¿rl '•• Vife.nsdh' 

- ^ . J ^ a t o r i ^ r u f o bidhíKj bb --éqiia^^ñosiíñnéi^it 

i>r2Lw:i ptigjiii ;'i\r^*í¿ptíti$i^sfámqpMümwi-'%Ú<\ \^mtiiifig* 

jgfeywit^ 
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whi B . . LEGAJ&N* ° i. /dKi i 
.tf su.; í;nujttii„sl wmr'$üp *?/vü>jfa 

X A consta áíVms. que :desdemiingreso ala judicatura 
civil de esta ciudad, he procurado averiguar los abusos in

troducidos en la administración de Justicia, y dictar Lis re
glas que "me han parecido oportunas para remediarlos, sim
plificando la substanciación de los juicios ,Ny< ahorrando muchas 
diligencias que solo servían para aumentar el volumen de* 
procesos y; los gastos de los litigantes.: Estos por lo menos 
han sido mis deseos, y si por desgracia no se haa realizado, 
consistirá sin duda en no haber acertado con los medios de 
conseguirlos. El resultado que realmente hayan tenido, debe 
ser el barómetro para conocer . su utilidad ó insuficiencia,. y 
este resultado nadie debe saberlo mejor que los escribanos. 
Si desde quatro de Junio en que tomé posesión de mi em
pleo, se ha ido disminuyendo progresivamente el número de 
los pleitos; si la substanciación de los que exsiten es mas 
rápida que la que antes tenían; si muchos se han sufocado 
en su origen, ó se han concluido á pesar de su grande an
tigüedad y complicación por medio de transaciones y conv-
parecencias amistosas; si se han suprimido una multitud de 
diligencias tan inútiles como gravosas á las partes; si ellas 
mismas reconocen las ventajas del método recientemente esta
blecido; y en fin, si los derechos del juzgado y de las escri
banías, han decaído notablemente comparándolos con los de los 
años anteriores, habrá suficientes motivos para congeturar que 
mis providencias han sido útiles, y que su puntual observancia 
acabará con el tiempo de perfeccionar la obra que me pro
puse; mas si por el contrario los efectos no han correspondi
do á mis esperanzas, será preciso mirarlas como infructuosas 
y meditar otras mas adecuadas al intento. Hay ciertas verda-
del* que no llegan á los oídos de los Jueces sino después de 
mucho tiempo, y de haber pasado por los de todo el Pueblo; 
y esta justa observancia les obliga á inquirirlas por medios le
gítimos, y por aquellas personas en quienes debe suponerse 
mayor probidad y mas exacta noticia de ellas. En el asun* 
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to <je,*uie se trata no hay persona ni cuerpo que pueda in
formara con mas conocimiento que el Colegio de escriba
nos, y por lo mismo ocurro á él para que me exponga lo 
que se le ofreciere, en inteligencia de que solo deseo sa
ber la verdad, y que la confianza que hago de él en una ma
teria tan importante, le impone la obligación de hablarme con 
toda libertad y franqueza. A los hombres de bien nunca le^ 
ofende el que se les manifiesten sus equivocaciones involunta
rias; pero seria insultarlos negarles las luces que solicitan y 
desviarlos del camino del acierto, por no atreverse á contra
decir moderadamente sus opiniones zz No creo al Colegio de 
Escribanos capaz de incurrir en esta debilidad, y por tanto 
dirijo á Vms. el presente, para que como cabezas de él me 
informen lo que se les ofrezca y parezca sobre el gra
ve punto que les encargo zz Dios guarde á Vms. muchos años. 
Cádiz veinte y seis de Diciembre de mil ochocientos cinco. 
Joaquín María SotelozzSeñores Prefecto,' y Diputados del C o 
legio de escribanos zz Nos encarga V. S. por su oficio dé 
veinte y seis del corriente que le informemos si sus pro
videncias generales gubernativas han simplificado la substan
ciación de los juicios y administración de Justicia^ y si los 
efectos de ellas han correspondido á los desvelos de V. S. en 
el desempeño de las graves obligaciones de su judicatura ci
vil. Supone V. S. al Número de escribanos que representa
mos como su Prefecto y Diputados, con suficientes conoci
mientos para tratar de materia tan delicada, y haciéndonos 
el honor* de creernos incapaces de incurrir en la debilidad de 
una lisonja, nos previene que la confianza que hace de no
sotros en negocio tan importante, nos impone la obligación 
de hablar con toda libertad y franqueza zz Con efecto, el 
Número se compone de los mejores y mas inmediatos tes
tigos, que depongan de la verdad que V. S. se propone ave
riguar : así pues, contraeremos nuestro informe á los par
ticulares que contiene el citado oficio con la brevedad «̂ osi-
blezzHa restablecido V. S. en primer lugar la disposición de 
derecho, relativa á que los pleitos se sigan por medio de 
procuradores con poder bastante: providencia útilísima, pues 
ahorra i las partes mitad de derechos, é interesante para la 
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breve substanciación, por la rnayor facilidad con quejón no-* 
tincados los procuradores que los mismos ; 3interesad(í«?zzDis-t 
-puso V. S. la oficina pública Q despacho ¡de aquel Aúmero., 
donde reunidos todos sus individuos oyen en el mismo día que 
se proveen los autos, sus notificaciones. Este establecknien-i 
to ha desterrado, de una parte, el sin número de diligencias. 

/¿% que se veian llenos los pleitos en solicitud de los procu
radores, y de otra, acabó con el efugio malicioso de ocuK 
tarse quando les convenia se retardase la execucion de las 
Providencias; puesto que si el escribano no encuentra al pro- ^ 
curador en la primera vez que le buscarle cita en el libro 
de avisos que existe en la misma oficina, y sin necesidad de 
nuevas peticiones, nuevas providencias y nuevas diligencias, 
se le dexa cédula al dia siguiente, por cuyo orden no puede 
darse que el curso de un auto se retarde mas de dos dias. 
Es de tanto interés este nuevo establecimiento, que nos atre
vemos á segurar á V. S. que solo él produce tal utilidad pú
blica, que seria bastante á hacer á V. S. memorable en el 
tiempo de su judicatura zzMandó V, S. por -punto general que 
pongan los procuradores las fechas en los escritos el dia de su 
presentación, y ademas de ser este un eficaz remedio de im
pedir todo abuso y retardación voluntaria, ya en aquellos, 
ya en los escribanos, impone á todos un empeño en el cum
plimiento de sus deberes, y produce una entera satisfacción 
en las partes con respecto al manejo y despacho de sus ne-^ 
gpcios. Cqnduce también en mucho á simplificar el orden de 
substanciación, la reducion de términos que V. S. general
mente tiene adoptada; la expedición de apremios rigurosos 
parala devolución de autos y cumplimiento de los que se 
proveen, la absoluta negativa de prórogas que en otro tierna 
po aglomeraban folios inútiles en los pleitos;: resultando de 
aquí, que los términos legales se observan con religiosidad; 
que los arbitrarios son cortísimos, y nunca concedidos sin jus-
tinV.da causa; que los apremios que se eludían con qualquie* 
ra artificio, son temidos y respetados por su infalible exe
cucion; y que las maquinaciones que tenían mucho lugar 
en todos los negocios, han acabado enteramente en fuerza de 
tan constante y exacto método zz Es pues sin duda, útil y 
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ventjijgáb todo el plan de gobierno dispuesto por V. S, co
mo incalculable el ahorro de gastos y tiempo que se está 
experimentando. Tan .constante es esta verdad, que hemos 
oido decir muchas veces á personas versadas en pleitos y 
negocios, que en el dia puede pleitarse en Cádiz en poco 
tiempo, con poco dinero, y con seguridad de lia adminis

t r a c i ó n de Justicia zz Todavía es mayor la mejora que ha r e ^ 
eibido la causa pública por medio de las comparecencias y 
freqüentes juicios verbales que, con imponderable trabajo é 

^incomodidad celebra V. S. en toda clase de negocios. En los 
de menor quantía ha dispuesto que intervengan los escriba
nos por turno de semana, sin mas emolumentos en rigor que 
los mismos que antes remuneraban semejante trabajo. El bien 
que prepara esta determinación es muy notorio; ipórque de 
haber separado de su conocimiento á los alguaciles, se cor
tan los daños que solía causar su ignorancia, y la' prosti
tución á que se exponían tales negocios por manejarlos unos 
hombres indotados, y sin otro recurso para subsistir zz Hasta 
en la hora destinada para esta clase de juicios ha tenido V. S. 
tal acierto que, aunque con incomodidad del Juzgado, se les 
proporciona á los menestrales la concurrencia quando están 
libres de sus tareas. Eti los asuntos graves y de entidad, han 
surtido maravillosos efectos los juicios verbales que V. S. ha 
tentdoT^of "PlUítftl). de ellos ha cortado V. S. muchos pleitos, 

Componiendo y amistando las partes con notable detrimento 
de ios derechos del Juzgado y de los curiales. Mejor lo po
drán decir los mismos interesados que nosotros, pues priva
dos todos ellos por mucho tiempo de sus propiedades y 
de sus intereses, en un dia, ó en una hora, unos los han 
recuperado, adquiriendo lo que pensaban consumir litigando, 
ó abandonar desesperados; otros consiguiendo por medio del 
solo juicio verbal, lo que tal vezr dudaban alcanzar después 
de un pleito largo y costoso zz Muchos exemplares podríamos 
referir en confirmación de esta verdad; pero baste por*no 
incomodar la atención de V. S, el de la ruidosa testamentaría 
de D. Josef Asunsólo y la Azuela, que después de treinta y 
dos años de radicación por la escribanía de D. Josef Ma-
charelo, gemían los menores herederos baxo él yugo de unos 



complicados procedimientos que mermaban por instante? el 
caudal, y los acreedores sin esperanza de conseguir fcl rein** 
tegro de lo que justamente demandaban. V. S. consiguió con
venirlos y componerlos en corto tiempo y con entera satis
facción. Lo mismo sucedió por la escribanía de D. Josef; 
Bailes en el pleito de Cambiazo pues contaba diez y seis años 

*ue fecha z z V. S. transó la demanda de cuentas que por la 
escribanía vacante de D. Miguel Brignon, propuso el Mar
ques de Villa-Panes con los herederos del Sr. Tesorero gene-
del Réyno Di Sebastian Martínez, y por la misma escriba
nía avino también á D. Francisco Xavier Rodríguez y á D. 
Pedro Ordoñez en otro juicio de cuentas. Estos dos negocios, 
que por su naturaleza son de unos trámites largos y gra
vosos á las partes, consiguió V. S. determinarlos en un dia 
haciendo á los interesados un bien que ellos mismos no co*1 

nocen. Estas tareas extraordinarias conque V. S. voluntaria
mente se ha sobrecargado, no se han visto hasta ahora en los 
muchos Jueces activos, de probidad é inteligencia que ha 
tenido esta plaza zz Mas allá se ha extendido , el zelo de 
V. S; es decir, ha formado particular estudio en indagar; 
las costumbres tlel pueblo, las circunstancias de sus indivi
duos ias qualidades de sus contratos, para no omitir 
cosa alguna que pueda proporcionar el acierto y utilidad de*, 
sus determinaciones; ha tratado de inquirir BMas íaftáárcickiea 
piadosas de legos tienen cumplimiento; se ha empeñado eti 
e l arreglo de los archivos públicos y en otros diferentes pun
tos esenciales, cuya organización hará memorable á V. S. y 
acreditará la justa elección que ha merecido á S. M. Hemos 
tocado superficialmente los conocidos beneficios que ha reci-r 
hido la admistracion de Justicia por medio de las acertadas 
disposiciones de V . S , contrayéndonos, ya alas dirigidas á lo$ 
subalternos del juzgado, ya á las que terminan al método 
de substanciar y concluir los negocios. Se infiere pues de 
todtó, que cortados; unos pleitos en su origen, transados otrop 
en el mayor orden de sus trámites, y abreviada la subs
tanciación en general, deben haberse disminuido en gran 
parte,como efectivamente se han disminuido, tanto los justos 
emolumentos de^V. S, como los de los escribanos y demás 



\ / 
cuna¿e$/Es mas: continuando sucesivamente tal método y 
tal teso*, regulamos qu^ aqueliosr emolumentos se reducirán • 
¿ una tercera parte de-los que antes impendían los litigan
tes z z N o nos parece que debemos omitir el establecimiento 
del nuevo Colegio de escnbanjos, debido á la eficaz protec
ción y poderoso influxo>de V. S: semejante proyecto es una 

^empresa nada común r y que. las circunstancias opuestas 
conseguirla, hacen que;sea ma$ ardua y mas célebre. Pero 
todo es menos para V. S. hasta el extremo de sacrificar sus 

^intereses, quando espera que una instrucción sólida y funda* 
mental destierre los errores que originan tan funestos re
sultados, y que llegará un dia en que veremos perfeccio
nar de tal modo los contratos y seguir con tanta puntualk 
dad los juicios que sirvan de modelo á todo, el Reyn&zzíNor 
acabaríamos si tratásemos de apurar las utilidades que el ta
lento, literatura é infatigable zelo de V. S. han proporcio
nado en tan corto tiempo; y quandq con algún fin,vitupe
rable, ó por los intereses que pierde eL'Número,yquisiéra
mos ocultar ó disfrazar aquellos beneficios, los demás subalv 
temos, los litigantes, los prpcesos mismos y el pueblo en* 
tero nos desmentirían con confusión y con vergüenza. Para 
mayor corroboración de los particulares que comprehende es-» 
te informe, dirigimos á V. S. copia del oficio pasado á los 
DÍ^I'UUU^ÜL ppiuuiradores y su contestación original, por cu-

orden creemos haber cumplido él encargo de V. S. en 
que recibimos un honor extraordinario zz Dios guarde á V. S: 
muchos años. Cádiz y Diciembre veinte y nueve de mil ocho-* 
cientos cinco zz Pedro de Montes z z Antonio Rodrignez Guer* 
razzjuan Manuel Martínezzz,Sr. D . Joaquín María Sotelozz; 

El Sté Oidor Juez civil de esta plaza, por su oficio del 
dia de ayer se ha servido pedir al Número de escribanos que 
represente cierto informe que estoy evacuando, y pudienda, 
corroborarlo en gran parte, el que Vms. me den, espero: k>> 
executen con la brevedad posible en razón i de los particulares 
siguientes zz Si es cierto que desde quatra de Junio en que 
S.Sria. tomó posesión de sujuzgadoy se nota^uría i considera
ble disminución de los pleitos, y mayor rapidez que antes en* 
la substanciación de los que:se -han continuado; si /muchos. 



se han sufocado en su orgíen, y otros corríplicados ^ a*iti-
« guos se han cortado por medio de comparecencias j \ transa

ciones amistosas procedentes de aquellas; si se han suprimi
do multitud de diligencias que, no siendo esenciales causa
ban gastos inútiles, y dilaciones perjudiciales á las partes que 
reconocen por consiguiente estas mejoras; y finalmente, si los 

°derechos de S.Sría. y de todos los curiales han decaído no
tablemente, comparados con los que Vms. mismos han deven-*-
gado en los años anteriores ir: A mí me consta que el Sr. Oi
dor exige del Número él informe que ^stoy haciendo para 
convencerse de si las providencias tomadas hasta ahora por 
punto general, son bastantes á conseguir la breve substan
ciación de los pleitos, y la recta y pronta administración de 
Justicia. Me asegura que jamas se le ofenderá en manifestad 
le sus involuntarias equivocaciones, y que por el contrario 
sería un insulto negarle los auxilios que pide. Por esta razón 
espero que Vms. expongan francamente su parecer, con re
ferencia á los conocimientos* prácticos que tienen por inter
venir inmediatamente en todos los asuntos que penden en el 
juzgado civil-z Dios guarde áVm$. muchos años. Cádiz vein
te y siete de Diciembre de mil ochocientos cinco rz Pedro-
de Montes zzSres. Diputados del número de procuradores zz 

Por propia expérienciai puede informar el Número todo de 
procuradores, y nosotros lo haremos á su rt&tmr€-c&fa'gtt&n~ 
te? al oficio de V^de fecha de ayer, que es tan de bulto 
el bien que experimenta la causa pública desde que él Sr. 
Oidor D. Joaquín'María Sotelo exerce la jurisdicción civil 
de esta plaza, que seria importuno exagerarlo. Es notorio su 
infatigable zélo, es sin igual su desinterés, y no tiene com
paración el anhelo con que propende á transigir los pleitos, 
á cortarlos desde su origen, y á abreviar por-medio de sus 
activas providencias la substanciación de toda clase de jui
cios zz El Número asegura con verdad que en los seis me-1 

se^queel Sr-Oidor exerce su judicatura, han acabado por dis
tintos medios casi k mitad de los pleitos que pendían en su 
juzgado. El sencillo orden y breve método con que los 
substancia y determina, el empeño con que sostiene los apre
mios, y la estrechez con que lleva los términos legales quan-



do\rurn Jdesterrado el miedo que* qualqureraoieña .«oi/^bner 
una d^nanda, han hecho desmerecer en mas:de una tercera* 
parte los justos derechos de los procuradores; y aunque el 
Numero confiese que sufre este perjuicio, confiesa también en 
honor de la verdad que a las partes se les sigue un bene
ficio incalculable, y por medio del qual es llevadera la n e ^ 

* cesidad de sufrir un pleito, quando en otro tiempóera menos 
gravoso desistir de sus derechos que sostenerlos en justicia r r 
Greemos que con esta sencilla manifestación queda evacuado 

m el informe que V* nos pide, y nosotros con la satisfacción de 
haber dicho una verdad, que al mismo tiempo consta á V. 
y su Numero zrDios guarde á V. muchos años. Cádiz y 
Diciembre veinte y ocho de mil ochocientos cinco r= Juan 
Castrilzz Josef María FirpozzSr. Prefecto del Número de 
escribanos 

Leído en junta el oficio de V. S. de veinte y ocho del 
corriente con la reflexión que exige la confianza que le dis
pensa , y su deseo de desempeñarla ¡con la integridad que le 
es propia, acordó: que las medidas/toinadasr por V. S. para 
simplificar y metodizar la substanciación de los pleitos, pa
ra que no-tengan cabida los arbitrios queí los entorpecen ni 
las instancias que carecen de legítima fundamento, como taof3-
bien el sistema de las comparecencias para ahogar en; su orí-

^geTralgunas deWandas, ó .terminar .empeñados litigios, ha 
^¡rocurádo la penetración de V. S. .con los desvelos y afanes 

que son notorios, poner en exacta observancia, el espíritu de 
nuestro sabio Derecho, y arreglar á 16 justo el arbitrio conr 
cedido por el mismos áclos Sres. Jueces. Que de la prácté* 
ca de tan reoomendableí como interesantes máximas, previe
ne uá indudable beneficio al Público la diminución derdr-
ferencias y pleitos que ya se toca, y el raténdr ingreso del 
juzgado, y los curiales; :;y; tha&ijopmáo ¿pqsar de dicha fal-
ta^jconstahte el deáityeiseb y -iayiinoderacípnqué se observa 
enfio^egííimoscx-También acorxjtáoija JoBátaíCOínisionarm#pa-
rtf'p&rticipar á V. S. su :come$tacibni«0mod^exeeutoz=Dios 
guáfdfcoá V. &î ftiQcSos2 aeñós. Cádiz y Diciembre veintey 
nueve de mil ¿éhocientos ><¿iric<£i2E JotysNboctmsry-? Herrera 
Decano z=Sr; Oidor Juez ¿ívií. d e ^ t a iciudad. 



Exmo. Señor zz Quando. :S. M^^reóícl juzgado cft 11 J i e . 
esta ciudad y mandó que lo exerciase un Oidor de I' Real: 
Audiencia de Sevilla, manifestó que el objeto de su soberana* 
determinación era la mejora de la administración de Justicia. 
Deseoso yo de contribuir á las benéficas intenciones de S. My 
}ie procurado desde mi ingreso á esta Magistratura observar 

*jbs abusos introducidos en la substanciación de los juicios, y 
establecer los medios adecuados para remediarlos. En la ad
junta nota se comprehende como un índice de todas mis pro
videncias, las quales abrazan una multitud de objetos muy 
importantes á la causa pública, y previenen en mi dictam
inen perjuicios que esta podia sufrir por la malignidad de 
los litigantes, y por la inexactitud de los curiales. Pero no 
fiándome de mi propia opinión, y conociendo que el resulta
do de mis providencias debía ser el argumento menos equí
voco de su oportunidad, he preguntado á los Colegios de 
abogados y escribanos detesta plaza, si el efecto de ellas ha 
correspondido . ó nó á mis intenciones, y sus respuestas, de 
que acompañó copias á V. E, me han. llenado de consuelo, 
porque me persuaden desque no han sido enteramente estéri
les mis deseos. Á V. E. como primer Magistrado-de esta pla
za y como cabeza del Tribunal de la provincia, deben cons
tarle los procedimientos de los Jueces de su ^territorio y el 
estado de la administración de Justicia de t b t e "liri^^eoi^^ 
de su distrito; y esta consideración unida <alj ilustrado zelo> 
que lo anima por la felicidad de^a¡*ciudad que gobierna, me 
han animado á trasladar á su noticia los mtóá^y el resul-
tado que hastaahora han tenidoZZDJOS guarde,á E. mucho* 
años. Cádiz treinta de Diciembrej del mil ochocientos- feirj-> 
co =2 Exmo. Señor zz Joaquín María. Sotelio z^Exnio. ¿Señgc 
Marquesv^iie -pĴ sSolaila y |&3QI og sfjp ¿oaislq ^ tmftzvn 
-\ Quando llegó á mi noticia de que;S. Mij^áfebia dign^d^ 
nombrar á V. S. para encargarse del juzgada civil de est*<ciu< 
dáá? lo celebré mucho?, jorque me persuadí~ítesdé luegQ, jqu§ 
la administración;; de Justicia, lograría 1 todas.%s¿ventaja^ippsi? 
bles, así por la iftóíruccion^e V,§>-y su literatura,. como;pQr,;i# 
opinión y buen concepto que h^ia^adquir^ de que. ytt te
nia antecedente en la:Real Audiencia,deoSejriU*.zzN<&om: 



el desvelo de V. S, su eficacia y exactitud en corregir 
varios abusos y establecer también reglas m u y oportun» pa
ra la mejor administración de Justicia. El: pueblo todo se la. 
hace á V. S. pues en poco tiempo ha llegado á conocer su 
integridad y zelo en beneficio de la causa pública; cu y a ^ 
ventajosa» utilidades se están tocando yazr:Tendría yola ma
yor-«atisfaccion en que mientras que permaneciese mandando 
la provincia y esta plaza, no fuese removido de ella un Juez 
tan justificado como V* S, que al paso que se hace respetar 
en los negocios de su magistratura, ha sabido grangear también 
la opinión de quantos le rodean por su dulzura y amable trato. 
Que es con lo que contesto al oficio de V. S. de treinta de 
Diciembre último, en que me da cuenta de las providencias 
que há dictado, y abrazan una multitud de objetos impor
tantes para evitar los perjuicios que podia sufrir la causa púV 
blica por la malignidad de los litigantes y por lainexáctw 
tud de los curialeszzDios guarde á V. S. muchos años. C á 
diz diez y ocho de Enero de mil ochocientos seiszzEl Mar
ques de la Solana zz Sí. D. Joquin María Sotelo 

Exmo, Sr: Por los adjuntos testimonios se enterará V. E., 
de las providencias que hé dictado para mejorar en :£sta ciu
dadJa^^rmnistracion de Justicia, y de los saludables efectos 
/u^^aprodSciendo su observancia zz No cumpliría yo con 
Tos respetos que debo al alto carácter de V. E. sino le par-r 
titípára unas operaciones que, siendo tan importantes al bien 
público, no pueden dexar de ser; gratas á su rectitud é ilus
tración; dé la qual espero queii valgunasle parecen insuficien.-
tes ó contrarias al fin á que se dirigen, se digne re^áfir 
parlas, ceirromcándetne en su, vista las órdenes de su agran
do zz: N u £ $ t ^ S e ^ á V. E. muchos a$os. Cádiz 
veinte y quwro de Enero de, m& ochocientos seis zzExmo. 
Señor z-Don Joaquín .-.María Sotelozz Exmo. Sr. Presidente, 
Regente ,y Oidores de la Real Audiencia de Sevilla. 

Remito á V, Sy la adjunta: representación y testimonios 
<jué la acompañan; jp^fa que se sirva elevarlo á la noticia del 
Áeal Acuerdo zzNuestro Señor enlarde á V r . S. rriüchos años. 
Cádiz veinte y quatro de Eftepo de mil' ochocientos, $eis'zz 



i6 \ / 
Jaoquin María SotelózzSr. Regenté de la Real Auo%rtfcfc 

de Sevilla '* - r
 ; * < V 

Los Fiscales de S. M. enterados déla representación y ' 
' testimonios antecedentes, dirigidos al Real Acuerdo por el Oi

dor de esta Real Audiencia y Juez civil de la ciudad de 
:2ádiz el Sr. D. Joaquín María Sotélo, dicen: que dicha re
presentación conspira á que esta Superioridad tome conoci
miento de las varias reglas y providencias dictadas por dicho 
Juez civil, fin á de que si algunas le parecen insuficientes o 
contrarias al fin que á se dirigen, se digne rectificarlas, comu-
tíicandíó'én su vista las órdenes de su agrado ¿r Las indicadas 
reglas Ó providencias son relativas á la mas exacta, pronta 
y eficaz substanciación de los juicios, y corregir los abusos 
introducidos en este importante ramo hasta la época del in
gresó en el juzgado civil de dicho S. Sotelo. Su observancia 
toca inaladamente á escribanos y procuradores; pero no por 
e¿0 déMí 'dé elogiar á boca llena el zelo del Juez civil, asi 
como lo hacen también e l Colegio de abogados de Cádiz y 
el 'Éárnó/ Sr. Capitán Gehe#ai Presidente de esta Real Au
diencia = En efecto los Fiscales" las hallan muy conformes-á 
deréchóy y las estiman rnuy dignas de la superior aprobación 
del Acuerdó; por que ciertamente se enderezan al puntual 
cumplimiento de las obligactánes de los acríbanos y orocura-
dores, designadas en las leyes, sin el qual seria inútil m4r> 
el zel© y rectitud del Juez civil. Tambíerí facilitan la adminia* 
trá&oit de Justitftr'con ahorró la -iferapoi f>d§ caudales de Id* 
interesados, y 'por todtf f r e c e n 'el-¿justo elogio Oéfue se h4 
atributado á dicho Juez civil. Sotooefrcuentrari Iris Fiscalel 
algún reparo en quanto ál establéJciHaieftta^defilaPiAícademia^ 
E s c a l a práctica de escribártós^cón ^ s ' í r ^ e c t í ^ í i ^ e B a H i z a ^ 
mediante á que comí) t<í$a í O F ^ o t ó ^ ^ 
recibir él corre^|jiórrdiente jfvéftiíiso ó aprbbáci<$rPd8l> Suprema 
Consejo para su debidasubsistgftéíav o%^tíy^ re^u^l&f fl©: parece 
que püeÜa precindirse con arreglo áqfeuéfetras ̂ íey^s y at:jft#-
todo con que se organiza \m detha í̂ (2blegi<Jis de^ escriba
nos, pues aun quando la ¿qué? traía ^teserigírsqjrseas una E$p-
cuéla' de Academia, siempre es pdbMrjáy y ' un Wt&títéc\é\*& 
to político que- débiéM áériemifer de ^fagjS)tptffitó' vGém& 



]oz3Péf lo tanto son de sentir los Fiscales, que podrá pro
ceder. ;e| Real f\Apuerdo á la aprobación de las providencias * 
ctisafcláá pobidichoilm%>ciMiít-para,isi s^Wdtrj afretoe?jr airtób ¿;r;-,q, 
taociation de ios juicios, así como también a la del xitil é i t ^ fiiíip 
portante {proyecta de la escuela ó academia práctica d§ es- ;úvm 
críbanosle Cádiz, entendiéndose esta con arregta á las L e - ^ 
yes, y sin perjuicio de solicitarse las demás qu^fueren nece- otí 
sarias para su debido valor y subsistencia, resolviendo sobre 
todo el Acuerdo lo que fuere mas conforme. Sevilla veinte y 
ocho de Enero de mil ochocientos seiszrHevia— Sierra 

.En la ciudad de Sevilla treinta de Enero de mil ocho- Regente y 
cientos seis, estando en Acuerdo ordinario celebrado en este Acuerdo o rd ¡-

dia los Señores Regente y Oidores de la Audiencia del Rey narío. 

Nuestro Señor de este Reino, se dio cuenta por el Relator ^ vjce"te 

. • » / r i - i i . f que de Estrada, 

D. Francisco Mancheno de la representación y dc^umentos que D . P e d r o C r e u x 

la acompañan dirigidos á este Real Acuerdo, á efecto de que D « i « d o r o S a -
. . j . . « . j . énz Velasco. 

tome conocimiento de las vanas reglas y providencias dic- D . M a n u e l V e 

tadas por el Señor Oidor de esta Real Audiencia y Juez ci- unza, 

vil de la ciudad de Cádiz el Señor D. Joaquín María Sote- e¡rv?*níiadó 

lo, y si algunas le parecieren insuficientes ó contrarias al fin D . Lucas H Í S -

á que se dirigen, se dignase rectificarlas comunicando en su c i a Fernandez, 

vista las órdenes de su agrado, con lo que en su razón han 
eynnggt ^ i los Fiscales de S. M. en respuesta de veinte y ochó 

«preste mes; en vista de todo dichos Señores dixeron: apro-
oaban las providencias dictadas por el Señor Oidor Juez ci
vil de la ciudad de Cádiz D. Joaquín María Sotelo, como lo 
dicen los Fiscales de S. M, con tal que para la mejor sub
sistencia de la academia que ha de establecerse para la ins
trucción de los oficiales de los escribanos de dicha plaza, se 
obtenga la correspondiente aprobación del Supremo Consejo, 
de las ordenanzas que para dicho efecto se han formado, y 
se conteste el oficio del Señor Juez civil con copia testimo
niada de este auto y de la censura de los Fiscales de S. M: 
así lo acordaron y rubricaron zr Está rubricadozrD. Felix*de 
BormaszrCorresponde con sus originales á que me refiero, y 
para que conste donde convenga en virtud de lo mandado 
en el auto anterior, firmo el presente en Sevilla á treinta y 
uno de Enero de mil ochocientos seisizzD. Félix de Bor-



Está conforme con los documentos, originales-que expresa v qi 
para efecta de dar-la presente me ha: exhibido él Sr, Oidor IX'Joa
quín María Soteió\ ?á qufriine remito. Y de mandato de suiSe*; 
noria -pongo el préseme, que firma, y yo ^sigtao y ¡firma ¡en-
Cádiz^-á -nueve de!.Marzo de mil ochocientos y-Siete — Enmen-

^ ^.ido"— h y zz: v — con ^ . y a l e ^ ^ u i - ' i * U Y v«*Y 

7 '¿¡S ótelo. 

< > ¿ .orfoo íI¿n • ; r. - Pedro de Monta. 
, ' imobiO . . . * É : 

NgS1 / J !'¿S¿fa'ÍJ ia loq musía oib w / ^ H ^ sb ™¡i?£ o-:..-/A 
.¡#-|ÍI»iDoibt»^.(I;.^|P_.20tjT^mU^7b V nOP.RJn^SOIQOl £1 a b Of]Sf¿ >íl£l> . Ow'¿!;>íi;. S • * !.. 

.Esnu V VOS zÜ-'lA-U&fl ¿ví;_ V , ....... . .; 
obrtuntd'í . d y. .-.«-,.. . . _ 

*mkBMi •j-/-'í 



LEGdJCk*M<í i d í o V K d i g o l ' • * > - , 

t t o s m noD TiO'¿ z&nmm ¿ate 
J+viúcim de las provideuGtASvdÍGta(¡ht\fMeli jtmg^o^-^k^ 

vil de Cádiz desde ^rie-jjúnio dé 18o<y<,t: hasta fin de D>*^ 
ctemhre de t i8c6^ paraquelos-plétos se, substancien?co% la posto 

-\ble\ Brevedad, sencillez y economía, con eoopnesion^e los.'út 
motivos en que cada una se ha fundado y los efe¿tos' -:¡m 

- r -"'.que há; producido*' *rf w.n ?omia 
•i i iiÉIMlfrll tilín : . :» ', - .obÍ3üh<m 

OS ¡ Essnos.; de este Número no salgan de .tísta ciu-ri N ó m . i . 
dad sin previa noticia del juzgado, y quando lo hagan CQOI 

. . » ̂ a.*aíáL • .j. ' ^ - i J E n 2 de J u l i o 
este requisito, dexen encargado-a otro compañero ¡el* desp*n[d e l 8 o y 

cho de su-oficio. -v «J? -K'-rnwBv obhioo 
No se notaba en Cádiz el desorden deque ausentando-r* Mot ivos de esta 

se sus-Essnos. quedasen abandonados sus roficios, y . sin curso P r oxV , e nG#í 
los pleitos- radicados en ellosj \>peco no bastaba que dexasen e^n om^.n h n3 

> cargado á otros el despacho de sus negocios si el Juez.Joi - £ i b 

ignoraba, y no sabia á quierradíídir ene los que, exigían pro-
yidenda turgente. ' '.'. f 

El Pueblo ha encontrado siempre en/ las 25 escribanías; Efectos que ha 

ffofcjfij^ Hft ; v pj^,Jni imero v persona hábnVtqúe las despache, y P r o d u c l d o * 

negociostodos^rjaibcontinuado sin interrupción sus trámbq 
ties á satisfacción del juzgado y de los litigantes. > 

No admitan los -Essnos. pedimento; alguno que no se pre-< N u m - »• 
senté por medio de procurador con poder bastante par/le]ue E n el mismo 

pueda entenderse con é l la substanciación del pleito y las d l a -
diligencias que durante ella deban evacuarse. 

En Gádiz^ estaba desusada la ley 3. a título 31. libro 5. 0 Mot ivosdeesta 

de la novísima 1 recopilación, donde expresamente se marida; P ™ 7 " * * 1 " ^ * ! 

que los: procuradores no hagan autos ni den petición sin traer» 
poder de sus partes! No solamente se presentaban deijjann -
das sin poderes con sola la protexta de presentarlos, sino que 
una gran parte délos pleitos se substanciaban entre los n i i s Y 

mos litigantes sin intervención de procurador. De este abu
so se seguían males gravísimos y que exigían pronto reme
dio: tales,eran los artículos de nulidad que freqüentemente 1 o 1 * 



se suscitaban por falta dé legítima personalidad en los^pi 
curadores; los mayores gastos que se T originaban á lampar-
tes en las notificaciones, cuyos derechos quando se hacen á 
ellas mismas son con arreglo al aranzel, dobles quequan-
ctów-háCen á los procuradores; los atrasos y demoras inso
portables que sufrían -los pleitos por -fa ocultación ó »ausehVi-
era* maliciosa de alguno de los litigantes ; .£ en finf 4ma len*v 
titud en el" curso de los negocios que los hacia casi inter
minables. sb-'Htĵ Uom v¡ 4 

Efectos que ha La escrupulosa observancia de la ley ha hecho desapa- v 

producido. r e c e r necesariamente los perjuicios que causaba su infracción, 
• i han cesado los artículos de nulidad por defecto de legítima 

. j b 7fr«pf^eiitipd^ de 
\ \ o ¿ ' i ^íatQJ&éieikm^tyBte las ratificaciones rjt> ios . pfeytos ham 

corrido velozmente sus trámites legales sin ningún entor-
LUiébzoth€>iAperitmientCLtR - P r.c./., >b ta xihkO -no séúon H o / . 

N ¿ m . 5. Los poderes dados á los procuradores no se admitan afe 
E n el mismo rw están bastanteados por el letrado que subscribe la de-
d i á * manda. . b ' i> a p i o o g ^ n ;*<2ah óir>r>q?Db b ; c ¡ . ; > £ ob ..1 •.,:;>.• 

d t La ley 3. a título 31 libro quinto dé la novísima re
providencia, copilacíon, de donde se trasladó liberalmente esta providencia, 
mi sup >v%?v^^jj^¡^^:jiabia^teérvad€r en los juzgados, de Cádiz. Ocurría fre-

0 K iqü$ntemente que al' fin de un pleito largo, importantejst r, disfe 
pendioso se alegaba la- insuficiencia del poder, y si estasfc^ 
comprobaba legalmente, las partes habían gastado inútilmente el 

• c tiempo y el dinero. Lapérdidaxle aquele¿a absolutamente irre-
•cmúai b sarcible, y si querían indemnizarse de la del segundo, no les 

quedaba mas que el triste recurso de demandar á su propio* 
Juez.' /'?II>ÍÍOSVJ ^ s b s i t a : ^muih ziúji\¿'Áh: 

Efectos que ha Ahora se pleitea . con seguridad de que los poderes son 
producido. suficientes para deducir y contestar las demandas en que se pro

ducen, y si alguna vez aparece que no lo son, tienen ios li
tigantes expedita la acción que les da la ley 9 título 22 
libro quinto de la novísima recopilación para exercitarla bre-
vísimamente contra los abogados que los bastantearon. 

N u m . 4. i n 

E n e i m i s m o d i a Los procuradores pongan por letra, y baxo su firma en 
todos los escritos, las fechas en que los presentan. 

Mot ivos deesta La omisión de expresar las fechas en los pedimentos, aun 
providencia. r r 



íeral puede ser origen, de gravísimos males. El" Essno. 
puede dilatar á su arbitrio el curso de un negocio y acha- • 
ca*este, defecto si se ve reconvenjdQ por él á la negligencia 
del -procurador; este también puede,disculpar su dolo y su des
cuido atribuyóadoio al;Essno. y las partes, .sufrirán en ambos 
casos el perjuicio sin quesea posible averiguar quien debe 
indemnizárselo. Para ocurrir á estos inconvenientes se usa vul
garmente^ y.sé ¿usaba antes en Cádiz, el medio de que los 
Essnos.. estendiesen nota. de presentación; pero ademas de 

u.e esto no se executaba sino es en casos determinados, esta -
diligencia causaba, mayores/ gastos y no evitaba la arvitra-
riedad vde los Essnqs. para extendarla. El actual Juez civil 
confiesa ; quei antes de haber dictado esta providencia no ha
bía notado prácticamente en los Essnos. de Cádiz los abusos 
á cuyo remedio termina^ mas con todo eso juzgó mas con
veniente precaverlos que verse en la necesidad de remediarlos. 

Con estaiprovidencia na solo.se han evitado los perjuicios Efectos que ha 
expresados arriba, sino que se ha .subministrado á los curial? P r o d u c i d o * 

les un medio de acreditar su exactitud y puntualidad; la jus
ta opinión que por ellas deben grangeíarse en.él público cede in
dudablemente en decoro de la justicia de quién son instrumen
tos; y la brevedad con que se presentan al juzgado, las soli
citudes de los ciudadanos, hace menos ingrata?.la necesidad de * m&i 

Los procuradores terigan libros'^e conocimientos dóndei E n

 1 ^ u m

( ¡ e ^ j u 

Jos letrados á quienes llevasen los autos pongan recibo da Ü0. 1 9 E U 

ellos. 
La terminante disposición de la ley 6. a título.3*^Jibro uhb^M 

5. 0 de la novísima recopilación á cuyo :ctfmplimie«tíQjse;;dirigía M o t i v o s ^ 

esta providencia estaba éRiQútiz. ignorada, ó por lo, menos const p r o vw" ^ ¡ 3 ^ 
tanteniente desobedecida* I*os .procuradores dahao conocimiento 
á losrEssnos. de los autos que. recibían; peio noexigténdolb6jde&$ 
letrados á. quienes «los pasaban,, noe tenían ¡á: quien, reconven» 
quarídp se les estrechaba á su Revolución. Si se lés;okidabaiq(8ien 
era el letrado, si este fallecía, si en su podef^fee?extraviaban 
QÍ> traspapelaban: .no .-había¡'.medios:para ¡recuperaf los. EL*ca0¡l 
tigo que. justamente podiát.imponérseles posfaansgresióoidf 
la. leyí^iiup pód^re-mediar te 

6 ' ^ w < 4 ^ " 
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ba, la incertidumbre del verdadero *eo dei'extravio,sdfWÍB-« 
( taba- la energia del magistrado que debia castigarlos; los li

tigantes que regularmente antes de pedir los papeles quene-
cesitaban, se cercioraban de la imposibilidadr de encontrar
los, nada conseguían con denunciar los defectos de los pro
curadores ni con que estos sufriesen Ja pena que merecían. 
Aú que, sus derechos y sus intereses quedaban perdidos, é 

£ p impunes los autores de este desorden. Por los inventarios que 
recientemente se han hecho, resulta que* falta de los ofi
cios- públicos un número de autos suficientes* para . formar doŝ  
ó tres archivos muy considerables, y cúa todo.eso: no hai quien 
los reclame judicialmente á pesar de que puede asegurarse sin 
el mas mínimo, recelo de equivocación qoe^entre ellos ;hay> 
muchos de grande importancia y transcendencia. 

Efectos que de- _:Constando con la formalidad competente ¡el procurador 
be producir. q U e t o m ¿ u n o l autos, y el letrado á quien'ios entregóíno 

puede ya dudarse nunca de^la persona que ilps ha extrávia-
.osnubo;:i¿ 0^ y e g t a seguridad de . convencer al delinqüénte es el me

dio mas poderoso para evitar el delito. Los letrados fir
man ya conocimfentos-de-Ios autos que reciben, y al paso 
que la ley se observa se consigue el fin para que fué esta
blecida. 

N u m 6 bL-os-Essnosv iformen^testimonio de todos los patronatos 
E n 7 de Agosto y obras pias radicadas en sus oficios, en qüé^se^éxpr^s.^ 
ul*™- kisiíbienes que forman su dotación,-; sus patronos y aduiinis-

. r ; l ; tractores, el. esjado de. sus cuentas, y si séipcumplen losnV 
nes para que fueron fundadas. .201b 

Necesidad de 0 1 ^ í ^ ^ ¿ P ? Í 3 í l ^ - t ^ de los bienes>i cetnsagradosi ••• í obras Lpias, 
esta "prbviden^ sorj: comunmente - • patrimonio de- los pobres?,? de las húer* 
c i a* fanas y de las doncellas, y ^esfcqualidad exige queeijMa-

gistrado vele con particular esmerol sofc» L.miintfersion.:.Con
fabulándose los . patrones . y administradores-yí ¿^ reuniéndose 
e6tas:dos personalidadesJ eo'i un; inismo irádividüa^na kál.or
dinariamente, rúríguniá .que.ten^a uan? interés directo"y -priva-
tivé->"yen redamar••; sus abusos; los partícipes en -las kentas 
1O;Ísohipcaoilo^^eguiarf,:en porcioi^'fiknoipequérks'.que no 
pueden reconipensar las- incomo(Mdaidea^ yjíigastos. necesarios 
f®»>^epresentaclos. i a ^dificultad que tienea^los pobres en 

/ 



*3 
r á la Real Ghárícilleriaj.de. GcaflacfadóratejCfité: tete- 9b btUmM 

nido rnwchorañosrhace el conocimiento de casi todos; estsít> -n*b.voiq 
negocios f Impide que aquel Tribunatpusdak:dejsagrayiaelos y. 
contener la» arbitrariedad de los- patronos y la mala; versa
ción de los administradores. Todas estas consideraciones y otras 

^ que: naturalmente sé derivan J de lillas, imponen ai magistrad^ 
local de Cádiz una estrechísima obligación de proteger á las: 

personas menesterosas á quienes pertenecen i los réditos de es-̂  
tas: fincas, por todos aquellos medios que no perturben la 

10** jurisdicción que tienen abocada la referida ;Real CJiancillería 
y i d e dirigir á ella misma sus quejas eiv;nombre 'de ;los po
bres quando encuentre abusos;que corregir y arbitrariedad 
des que remediar. ; 

El defecto de inventarios en las escribanías de Cádiz, de p c t o s ^ u e d e 

be producir. 

que se hablará mas adelante^ ha impedido hasta ahora la for
mación de estos testimonios con la exactitud que se de-| 
seaba; pero Temovido*este obstáculo como ya lo está^l Ma- : 

gistrado, tendrá una noticia muy individual de esta4; obras 
pia^ de los fines para que se fundaron, de las líricas que 
les corresponden, dedos réditos- que anualmente.: pfoducen^ 
de los objetos en que se invierten, de las qualidadesde los 
administradores, de su exactitud en rendir cuentas^! :< y del 
mojo con oue los patronos desempeñan, lai cohfiaufcéii$& loa 

^ B ^ d o r e s . Si*las fincas se deterioran, si sus productos se . 2 0 ^ i 3 : 

malversan, si el título de aa^nínistraddr .ise : Jhaceicurfcplge^ 
ta ¡de especulación para apropiarse los .bienes -agettbsíy neh 
gociar con ellos .en perjuicio dê  los- lfegítiinoá :-inj^r)esad0^ 
sÜse pervierte el orden de los i llamamientos y se, jquje^ran-
ta la vohmtad de los testadores' por parcialidad, í'fli>rsobor- 9 .kuH ; 
no ó por intriga, el Magisítadii:podrá .elevar ;sus-.veces en " 2 0 ^ g ^ " J J 
nombref; deoloi desvalidos, y Lhacer que rsu8:'.^u£ja^i#io qufc? 
den sufocadas entre ia timidazMiyría nmifieriav. ^r.oh&ir/jino'}-
¿\ \ Mivia cdet;engja f^a extensión f firma -jty exefctfcionjCjfc las •.bN.kú^.áK 
providencias que ser;¡diesen, .aunque las- partestnsh-,rt|Ít i^vr M b i V 0 0 ' l * i 2 5 

los derechos legítimcwtque por ellas:ácj^no^^ftbiíi^Qnga-r ' L Q 

se al píe" de ellas 3a nota ^.correspondiente :dq t«0j haberle* 
pagad<y?parai quei.Ren:¥Írtucbí<feoql^ estgiraeles,-



Necesidad de Fréqfcenteménte sucede- que el litigante d^nfcfa qutá*i!<fei 
esta providen- ¿ j € t a u n a providencia es condenado en las costas que (por 

ella se causan. En estos casos le interesaba mucho dilatar; 
su extensión y cumplimiento, y como estaba en su mano» 
el conseguirlo no paganda los^ derechos, lo rehusaba tenaz

mente por muchos días, y entretanto sé inventaban arbitrios» 
para eludirlos. Las recusaciones maliciosas^ las;^ocultaciones' 
fraudulentas, las tercenas simuladas, y otros mil- ardides de 
esta especie, eran los efectos naturales de una práctica tai* 
abusiva, y aun quando ellas no alcanzasen á frustrar las de
cisiones del Magistrado obligaban al otro coligante, á desem
bolsar indevidamente las cantidades que su contrario debía sa
tisfacer, y á multiplicar escritos para lograr su reintegro. 

^ ^ P j ^ á esto « que si el escribano por negligencia ó 
por malicia dilataba la extensión de qualquiera providencia? 
podía disculparte con un pretexto, cuyafaisedad era casi siem
pre difícil averiguar, y nunca pódia comprobarse» sin desper
diciar tíeíhpo y entorpecer el curso de los negocios^ Einal-t 
mente siendo en realidad los honorarios de los jueces retri-? 
bucion y no condición para administrar justicia era necesa
rio abofa una práctica que confundiendo estas dos ideasy 
desautorizaba á los¡-Magistrados y degradaba entre el vulgo; 
k dignidad de la í Justicia misma. 

Efectos. Ahora-las providencias se. extienden y'se^ftrmanTuég? 
que se- pronuncian. No está» ya en arbitrio de las partes elttt 
dir ni-diiatar p r e f e c t o s , y.ifinlfuebla se va acostumbran^ 
do á discernir las ideas que iantróiopnfynda. zoite noo ié. 

En¿ los oficios-que- se dirijan á los-demás Juzgados y Trfe 
N u m . 8 bunales^del Puebléjiípp^ la esa 

to "de Í8ÓJ.°S" Albania 'donde estian 'radicados:los negodos.sobre¡que]SQ>vem 
sátt y'Ináínifiéstese^á *lo$ Sres. I Jueces quan ütii será > quem& 
contestaciones contengan la misma circunstaiida< t̂ni(W>î j? nftk 

N e c t « i d t d : T de Í:BÍ lía nfliuticitud de ^negocios .propios del Juzgado sávil, y la 
esta poovíden-^ijfeÜkfc* d*r? faerorr y- i jurisdicciones ;j)rÍ5ítlegiadasíii:que \haj( 

eft̂  labilidad, multiplican de tai manera; los; ofietosly>contesrf 
«fc&oneB que por ttíttxálculo/inuy bajo jse <*ecibeá> seisjó tóete 
todos los'días. Naciendo- posibles lOorKeiiíar? en laijrc£moci&4 
qual de las?' veinte y cinco escribanías pertenece cada unoy 

I 



Núm. S. 

sucedía <:on mucha freqüencia tener, que entregarlos al Pre- t 

fecto del Número,de Essnos. para que lo averiguase y les 
diese el destino correspondiente; pero este medio sobre ser 
sumamente embarazoso, y expuesto á equivocaciones, siem
pre dilataba el curso de los expedientes y algunas veces cau-

^ * saba perjuicios insubsanables. 
Ahora en el momento que se recibe qualquiera contesta- E f e c t o T ^ * * * 

cion, se. entrega al Essno. á quien toca, y los decretos j r P r o d " c l d o - ^ 
• diligencias que contienen se evacúan con oportunidad y sin 

ninguna detención. 
Establézcase una oficina donde resida el Número de pro

curadores, y los escribanos ocurran á ella quando tengan que 
notificarles algún auto ó que solicitarlos para alguna diligencia. 

No habiendo un lugar determinado en que buscar á los Necesidad de 

procuradores para las diligencias judiciales, así ellos como los ' e s t í l
 provi.den-

escribanos podían dilatar fácil é impunemente la notificación c , a ' 
y efecto de qualquiera providencia, los primeros ocultándose 
ó negándose en sus casas, y los segundos extendiendo notas 
de no haberlos encontrado 5 pero ademas de estos perjuicios 
posibles habia otros ciertos é inevitables: era una pura casua
lidad que el escribano encontrase al procurador la primera 
vezque lo buscaba, y sucedía muy freqüentementé que des-

^0^^t<rnmmMf diligencias aun no podia conseguirlo: esta 
^multiplicación de diligencias aumentaba en gran máneía el 

costo de los pleytos, estorvaba su pronta substanciación, y 
obligaba á los litigantes á presentar continuos escritos solici
tando que las notificaciones se hiciesen por cédula cuya ex
tensión y entrega causaba nuevos dispendios. Para evitar pues, 
todos estos perjuicios se convocó una Junta del Núme
ro de procuradores, y entre los varios medios que se pro
pusieron para ello, se prefirió el de crear una Oficina cuya 
utilidad se reconoce con evidencia, solo con referir su orga
nización, y las reglas sobre que está establecida. Redúcese 
esta á una habitación situada en la Plaza de S. Juan delDios, 
donde se reúnen todos los procuradores en las horas que se 
lo permiten sus ocupaciones personales, hay en ella una per
cha de donde penden otros tantos libros de Ipapel común 
quantos son los procuradores, y estos libros se llaman de 

? 



* aviso, por que en ellos extiende qualquiera persona que los 
solicita, y no lo* encuentra, el asunto que tiene que comu
nicarles ó les cita la hora en que quiere verlos: hay ademas 
otro igual número de libros de papel sellado de oficio, don

a s t e los Essnos. que los buscan dexan extendidos sus nom
bres quando no los hallan, y esta sola seña, les indica que 
hay alguna providencia que notificarles y les impone la obli
gación de acudir dentro del dia al oficio del Essno. cuyo 
nombre ven estampado en el libro para saberla; pero si por 
olvido ú otra qualquiera causa no lo hacen, al siguiente dia 
vuelve el escribano á la Oficina sin necesidad de nueva pro
videncia, y si tampoco los encuentra forma una eédula ex
presiva de la que va á intimarles y la introduce por el agu
jero de un cajón ó taquilla que tiene cada procurador con 
la inscripción de su nombre, y cerrada con llave que con
serva en su poder, quedando por este medio hecha la no
tificación legítimamente sin que haya ningún arbitrio para 
reclamarla. Hay en la Oficina un portero que reside conti
nuamente en ella, y que siendo testigo de todos los avisos 
que se dexan asentados en los libros puede prevenírselo á 
los procuradores con quienes hablan para que no dexen de 
leerlos por distracción ó por olvido. La comodidad de) .Pue
blo para encontrar á estos oficiales públicosV^el^eco^^tí^ 
ellos mismos reciben hallándose reunidos en esta especie de 
despacho, la pronta notificación y cumplimiento de las pro
videncias judiciales, el rápido curso de la substanciación de 
los pleitos, la economía del tiempo que tanto necesitan los 
escribanos, y el ahorro de muchas costas, son los efectos 
que ha producido esta Oficina, y en los diez y seis meses 
que lleva de establecida no se ha conocido ni aun pretex
tado el mas mínimo perjuicio para los litigantes, ni la mas 

X T leve informalidad en las notificaciones. 
N u m . 9 

E n 3 de Sep- VLos escribanos no suspendan ninguna diligencia decreta-
„ . t iembre de ¿a^ aunque las partes se convengan y lo requieran para ello, 

1 ° s sin dar cuenta al Juzgado. 
Necesidad de La facultad de suspenderlas diligencias judiciales porcon-
esta prov iden- . , f . . r , J . i 

vento o requerimiento de las partes, ademas de poder ser 
un principio de arbitrariedades en los' escribanos, era mu-

cía. 



Chas veces perjudicial á la causa pública y á los mismos 
litigantes. Hay diligencias cuya práctica interesa á la justi
cia misma, y debe por lo mismo ser independiente de la 
voluntad de las partes, y hay otras, que aunque puramen
te se dirigen á su utilidad, no conviene suspenderlas sin qu 
la autoridad judicial selle y sancione sus convenios, por que 
no haciéndose así, sucedía freqüentemente que pasados po

icos dias ellas mismas los reclamaban bajo los pretextos de ig
norancia engaño ó sorpresa, y aun se adelantaban tal vez á 
impugnar la fe del escribano que los habia extendido. Suei* 
tábanse sobre esto muchos artículos,, y lejos de servir aque
llos convenios para acabar los pleitos comenzados, servían pa
ra promover otros nuevos. 

Requerido ahora el escribano para suspender qualquie- Efectos que ha 
ra diligencia extiende la correspondiente nota, el Juzgado en p r o d u c i d 0 , 

su vista manda sobreseer, sino encuentra inconveniente en ello; 
y como esta providencia no puede reclamarse en juicio \ pa
sado el término legal no queda arbitrio á los litigantes ca
vilosos ó mal aconsejados para resucitar los negocios una vez 
concluidos. Las partes ningunos derechos pagan por entre 
auto de sobreseimiento, ni por su extencion, y el beneficio 
q u g j ^ i b e n nQ£ êste nuevo método es tanto mayor, quanto 

enteramente gratuito. 
Los juicios verbales, como las diligencias que se decre

ten en los memoriales, se actúen por los escribanos en lugar Núm. 1 0 . 
de los alguaciles ordinarios á quienes se encargaban antes, ^ r e

5
 g ^ ^ c " 

distribuyéndose los memoriales por turno entre el Número, 
y solo se exija la mitad de los derechos de Arancel en tes 
demandas que pasen de trescientos reales, y no excedan de 
mil, y una quarta parte en las que no pasen de trescien
tos reales. 

Este basto ramo de la administración de justicia se ac- Necesidad de 

tuaba por ios alguaciles ordinarios, y el juzgado no pfldia e s t a providen* 

tener de ellos la confianza necesaria, pues unos hombres ig
norantes indotados, y sin autoridad pública, solían entorpe
cer los negocios mas sencillos, y causar gastos ibor la prác
tica de diligencias inútiles, de que se seguía gr\n perjuicio 
de los interesados. Los expedientes que causaban losóme-



moríales, quedaban en poder de ios alguaciles expuestos 
á perderse ó á ocultarse con malicia, y el Juzgado toca
ba en este particular un desorden que pedia remedio. 

Efectos que ha El breve despacho de los juicios verbales, según.el plan 
producido. ,*4uel dia, es muy notorio á todo el vecindario de Cádiz, y 

el ahorro de gastos es de tanta consideración, que puede ase
gurarse que ha perdido el Juzgado y sus curiales una gran 
parte de sus justos derechos. El nuevo método de determi
nar tales negocios al par qué ha sobrecargado al Número 
de escribanos de un trabajo ímprobo y poco lucrativo, pre
para un bien al qúblico, pues turnando dos escribanos por 
semana para el despacho de los memoriales, no se detiene 
ni se atrasa el curso de ellos como antes sucedía. Los juicios 
verbales se tienen á todas horas; proporcionando á los inte
resados, las que cómodamente pueda dedicar á estas diligen
cias, en términos que el buen éxito del plan adoptado, ha 
dado motivo á que muchos negocios' de mayor quantia, se 
reduzcan á juicios Verbales, y que se determinen por medios 
tan sencillos los que otras veces hubieran producido pleitos 
largos y costosos. A este manifiesto acompañará otro de los 
derechos ahorrados en virtud de los juicios verbales que será 
la prueba mas terminante de la utilidad ^^^^tqmd^ncia 
de que se está tratando. 

N u m . i t Los escribanos den testimonio dentro de ocho dias de sí 

A U O c t u b r e 7 ^ a^ t i e m P ° de entregarse en sus respectivos oficios, hicieron 
ó no inventario de sus papeles. 

Por medio de esta providencia llegó á entender el Juz
gado, que de veinte y y cinco escribanías deque se compo
ne este Número, solo de una habia formal inventario, y se 
mandó que para fin de Noviembre de 1806 se hicieran to-

< dos los que faltaban, desde cuyo dia se habia de proceder á 
laj/isita de los oficios, para que el Juzgado supiera si esta
ban ó no debidamente formados. 

^ e ^ o
a

v
d

i d e
d e Es bien clara, puesto que en Cádiz no se habia obser-

cia. vado la ley que dispone que los escribanos hagan inventario 
de los pa/'eles de sus oficios al tiempo de encargarse en 
ellos, yjSñ este esencial requisito estaban expuestos los de-
re^ os, propiedades é intereses mas sagrados del vecindario. 
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los nuevos libros de 1806. 

Diciembre. 

j 

Esfan hoy concluidos y visitados los veinte y cinco i n - # E f e c t o s q u e I » 

ventanos de los archivos del Número, arreglados, coordinados p r o v M e n c i a ? 1 * 

y custodiados con seguridad sus papeles, autos y protoco

los : obra grande en verdad, de ímprovo trabajo y g r a ^ 

incomodidad para los actuales escribanos que han hecho d< 

una vez y á satisfajccipn del Juzgado lo que debieron hacer 

sus predecesores. 

Resulta también la cómoda proporción de encontrar qual-

#quier documento que se busque, que antes era dificultosí

simo y costoso. 

La proporción de formar los testimonios pendientes de 

patronatos, para que llegue el caso de verse cumplidos los 

justísimos fines con que se han pedido y proporcionar al Pú

blico el grande bien que forzosamente ha de resultarle. 

El descubrimiento de un sin número de ramos de autos 

que existen fuera de los archivps de inmemorial tiempo, que 

en el dia se trata de restituírselos en los términos que sea 

posible atendidas las circunstancias. 

Haber remediado algunos defectos en los papeles anti

guos, que ni los mismos escribanos hubieran podido remediar 

sin el prolixo examen y reconocimiento que han hecho pa

ra con los inventarios. 

^^^t^c^StT^rgo general contra los servidores de los ofi-

(Jrcios públicos, para que este freno les estimule i custodiarlos 

papeles y conservarlos como deben, y les quite de la oca

sión de ocultar, perder ó extraviar papeles según que antes 

impunemente podían executarlo. 

Y últimamente hallarse formada una lista general de to

dos los escribanos que han servido los oficios públicos de 

Cádiz desde su creación, la qual se fixará en las casas Ca

pitulares, secretarías de Gobierno, y prefectura del Número, 

para que el pueblo tenga esta noticia pronta y segura en 

el caso de necesitarla. • 

Los escribanos cierren sus libros de conocimientos para Auto de 1 8 de¡_u_ 

el 10 de Enero siguiente, recogiendo antes los ramos de au

tos que existan fuera de sus archivos, tomadcSL por las par

tes, poniendo testimonio de estar evacuada estaldiligencia en 



3° 
sidad de ° Si en Cádiz se hubieran cerrado annualmente los libros 
providen- ^ c o n o c í m i e n t o s , no habría tocado el Magistrado el desor

den en que están los archivos, y el perjuicio que ha origi
nado tal omisión. La providencia1 parece de sencilla execu-
clon; pero los escribanos al tiempo de cumplirla tocaron ta--

^ r ^ ^ ' l é s inconvenientes que hasta hoy no lo está, ni ha podido 
tener efecto. 

Por no cerrarse los libros de conocimientos ai fin de* 
cada año, ha sucedido que se quedaban muchos recibos abier
tos en cada libro, y olvidados por el transcurso del tiem-1 

po , suspendido su curso, muertas las partes, los abogados ó 
los procuradores, convenidos extrajudicialmenfe los litigantes, 
y por otra multitud de''ocurrencias que es difícil compre-
hendér, iban quedando los archivos públicos despojados de 
expedientes y pleitos, cuya pérdida ó extravío puede ori
ginar la ruina de muchas familias, y la pérdida de quan-
tiosos intereses. En medio de esta confusión, dudaban los 
escribanos si cumplirían el decreto con cerrar el libro del 
año de 805, y esta operación era facilísima. Otros creyeron 
que el cierro debia extenderse á los años de servicio en su 
escribanía, y este trabajo ya presentaba dificultades por que 
habían muerto varios procuradores con conotimientosjabier-
tos, y habia algunos que aunque vivían no f fefclafr énA > 

pleo. Y por último, otros escribanos concibiendo el verdad 
dero espíritu dé l a providencia, entendían que para cerrar 
los libros habia de preceder la restitución á los oficios de 
todos los autos que constaban fuera de ellos. 

El Prefecto del Número con el fin de que el auto pro-
duxera el efecto á que aspiraba el Juzgado, representó las 
dificultades que ocurrían, de cuyas resultas hubo Junta del 
mismo Número presidida por el Sr, Oidor, en la qual se 
trató del modo y tiempo en que debían cerrárselos cono
cimientos, y el resultado de esta sesión fué acordar que 
cada escribano, reconociendo los libros que habia en sus ofi
cios y cotejando los conocimientos abiertos con los autos exis
tentes para ^nocer qual estaba realmente abierto, hiciesen 
algunas relpViones circunstanciadas de los autos que faltasen 
l a s q u e ^Saorian de concluir al mismo tiempo que el inven-

/ . ' • • 



tário que entonces estaban formando, con distinción de los 
procuradores que hubiesen muerto, de los.que vivían sin exe-
cer sus oficios, y de los que actualmente, estaban en.uso de 
ellos, y que entonces con antecedentes tan seguros se pro» 
eederia á restituir á las escribanías los autos que fuera:pasible ¿̂1 snp ? 
atendidas todas las Circunstancias que medran en mal tan an- • » 
tlgUO. !£Ofí3D!V0iq f f c Ob . K b n : , t i V G i q tí 

Primero: Estarhoy formadas veinte y cinco relaciones de Efectos que ha 
••fes conocimientos abiertos en las escribanías públicas : en Jos ^ r w i t e n c i a " ^ 

libros todos que se han encontrado en ellas, pori»iiqrden de 
sus fechas, y con la- separación con que se jnandarfoá hacer; 

SegundoHaberse averiguado que están perdidos, extravia* 
dos,ú olvidados, al pie de mil ramos de autos de todos Jos ar
chivos baxo firma de un procurador que fué perspna hábil pa-í 
ra recibirlos. 

Tercero: La proporción de buscar estos autos, de hacer-* 
los volver á los archivos por <los medios que hoy. permitaq 
el transcurso del tiempo, la muerte délos procuradores y las 
demás circunstancias que concurren. &d t>!jp aolosb zét< 

Quarto: Restituirse á los oficios indispensablemente los au-
tos que tengan los procuradores que hoy/sirven &SU*¡ oficios,' 
para loque se tomarán las mas-eficaces providencíase ».f 

^-^^mixr ¡I ullMi: Estar cerrados los libros de los años de 
/ T Ó O 5 y 806. '1 oh I bim*H 

Los escribanos al tiempo de formar sus inventarios^ fcit-é - -1806. 
men también un libro donde anoten todas las testamentarías Auto 14 de-Fe* 

que estuvieren por concluir, con expresión de los herederos, 
albaceas, tutores y caudal. 

Con dificultad se concluyen en Cádiz las.testamentarías. Lo Necesidad de 

regular es, que á pretexto de cuentas, por liquidar, de negó- éék províden-

ciaciones pendientes, de existencias en América, y por otros 
varios inconvenientes aparentes, los albaceas, administradores 
ó tutores viven en la quieta posesión del caudal agenoy COTÍ 

tantos y tan graves perjuicios como ha visto el Magistrado 
en el corto término de año y medio. Es muy íieqüente la 
quiebra de muchos albaceas y tutores, y lo prinVro que se 
pierde sin la menor esperanza, es el caudal de wLpupilos, 
y el caudal testamentario. Impunemente han obrado iftfr has-

c í a . 



3* 
ta ahora los representantes de muchas testamentarias, porque 
la Justicia no ha estado sobre ellos; y así formados (los autos^ 
digo) los libros que previene el auto, resultará un estado ge
neral de todas las; testamentarías por concluir. 

Efectos quehfc, Están formados con efecto los libros en todas las escri-
p r o o ^ ^ ^ í e - Canias. ¡Ojalá que~ellos mismos no publicaran la, necesidad 

> producir es- • j • • 
u providencia, de esta providencia! 
a *n? ?vrXi<¿x: Hay muchas testamentarias por concluir* y; desde luego 

por medio de activas disposiciones han de terminarse toda¿> 
con la prontitud posible. Quántos sean los bienes que resul
ten de haber puesto en movimiento este vasto negocio, no 
pueden ocultarse al que lea este expuesto. ¿Quántos huér
fanos que hoy claman por sus legítimas las conseguirán en 
todo ó en parte? ¿Quántas viudas desamparadas disfrutarán 
desde luego del auxilio que se les dexó para vivir? ¿Quáa* 
tos infelices legatarios serán remediados? ¿Quántas obras 
piadosas se cumplirán? Acaso al concluirse el ago que prin
cipia, podrán darse al pueblo algunas pruebas justificadas de-
los efectos que ha de producir este auto. 

N u m . 1 2 Quando haya que hacer notificaciones á las mismas par-
Marzo 4. / i 11 1 J T . t 

tes, o haya que evacuar con ellas alguna diligencia, si el 
escribano no las encontrase en dos días, dé cuenta para pro
veer lo que convenga. : ¥ ^ * ^ l V i r 

Necesidad de 

No obstante estar mandado y por punto general qút. 
esta providen- solo se oiga en los pleitos á los procuradores con poder bas-
p , f t ' tante, suelen ocurrir diligencias practicables necesariamente con 

Jos mismos interesados, y sucedía que quando no los encon
traba el escribano se paraba el pleito, y la parte contraria 
devia promoberle. 

Efectos que ha Brevedad en la substanciación y ahorro de gastos, co-
producido esta « , 1 . , , T , 

providencia. m 0 r e s u * t a r a demostrado en el plano en que concluye este 
manifiesto. 

m , . >- El oficio de escribano requiere una instrucción mas que 
Fundación del „ . . . t _ 1 . , ^ 

Colegio de es- mediana en las leyes del Keyno para arreglar los contratos 
críbanos, de los honores conforme á ellas, y actuar en la substancia

ción de l(o> pleitos. Estos oficiales á quienes por su instituto 
está entr/ígada la fé pública, solo se han formado hasta aho-
ra £ G ? r el estudio y conocimientos prácticos que han adquirí-



tío en las escribanías donde se colocaban en clase de oficiíí-* 
les: educación muy superficial para el desempeñóle'ias grár-
ves obligaciones de un escribanos1 ^up n > ; : . 

La experiencia acredita á cada paso que la°*ígtfora.l6ía 
de estos ministros de la fé publica, causa perjuicio^ de-tal ta 
maño que suelen y han solido entre otras cosas acarrear la 
ruina oVrríuchas familias. í £ ; í ! h í } i z i : u i f* l J8 

Convencido de esta verdad el Prefecto del Número de 
escribanos de Cádiz D . Pedro de Moríftg y Orihuela, cono-
eia al mismo tiempo la grande utilidad que resultaría nece*-

I «ariamente de fundar un Colegio donde los jóvenes que se 
dedicaran á la profesión de escribanos, estudiarán por prin
cipios y metódicamente las obligaciones dé su oficio, y pro
puso al Sr. Juez un plan de estudios y de gobierno pakk 

establecer en Cádiz una academia donde pudieran realizar
se sus buenos deseos, y comprehendido desde luego el 
mérito de esta obra animó el Sr. Juez civil al Prefecto para 
emprenderla, y en medio de las tareas de su juzgado, ofre
ció ayudarle en su execucion. 

Púsose luego en noticia del Exmo. Sr. Capitán General 
de esta Provincia y Gobernador de esta Plaza, el proyec-

¡ to d e ^ i acadqjgjjjt de escribanos, muy seguro de que su ze-
J ^ í a c i a él bien público se extendería á proteger un esta

blecimiento tan útil, y de que no tenemos exemplar en la 
*> nación. Aprobó su Excelencia el pensamiento, se declaró pro

tector de él , y desde luego se allanaron las muchas difi
cultades que presentaba la obra; y convocado el Número de 
escribanos, se prestó gustoso no solo á la fundación del C o 
legio sino á sostenerle á sus expensas. 

Baxo este acuerdo se dispuso quanto pareció conducen-» 
te á la fundación: se tomó una casa que se adornó y prove
yó de lo necesario con la mayor decencia y decoro, y se 
abrió el Colegio el dia 9 de Febrero del año de 1806. Al 
intento concurrió su Excelencia en las casas capitulares acom
pañado de los Generales y Gefes de la guarnición,«leí Núriiero 
de escribanos y sus oficiales, como de lo mas rmncipal del 
Pueblo, en donde el Prefecto del Número y D i r e c t ^ d e l Co
legio hizo una sencilla manifestación de su plan deeSti^os 

9 



y gobierno; pronuncio en seguida el Sr. Juez civil: una ora
ción inaugural al intento; y concluyó el acto su Exj&lencia 
con un discurso en que animó, al Número y oficiales á la 
conservación del^Colegio. 

Sus academias se tienen los Lunes, Miércoles y Sábados 
por la noche; se instruye á los jóvenes oficiales , que se
gún la actual matrícula son' 8 i , en la facultad de escri
banos y en dos distintas clases. Los Sábados en la noche con
curren al colegio por turno los vocales de la Junta de Es
tudio de primeras letras á enseñar á los alumnos la^Gra
mática castellana. Hay ademas una clase de paleografía don
de los colegiales se dedican al estudio de la lectura de le
tra antigua, y hoy se trata de establecer otra clase deV^y 
quigrafia. 

S ótelo* 

t « r > i :')aeoí?b -íovfim ti ÍIOD o n s r . ™ n o i bv 
i/. 



L E G A J O N.* 3. 

emostracion de los ahorros que han 

producido en favor del público las pro

videncia dictadas por el Señor Oidor 

Juez de lo Civil, D. Joaquin 

María Sotelo. 



> G 

hiüjmef,' J i v D oí s&'gati 



y 
' v \ l ?ara formar un juicio prudente de las ventajas que pro
porciona el actual sistema que he adoptado para la substan
ciación de los pleitos en el Juzgada Real ordinario compa
rado con el antiguo, y el beneficio que le resulta á lampar-
tes, ya en el ahorro del tiempo, y ya en eumenos-desem-

„ bolso que tienen que hacer por la rapidez con *Tqtie estos se 
siguen y por haberse suprimido á virtud de las providencias 
gubernativas que se han: dictado muchas diligencias que an
teriormente se practicaba^, remito á ¥m. el adjuntointéfrogátcP 

* rio á continuación del qual y en sus dos fcolunmas ed blanco con-* 
testará individualmente * j fncoñ toda- expresí0H>gfr¡ las1 zpfeéM" 
guntas que contiene. on &bfiaj¿ftá?ib asvíiD 

A fin de que el cálculo que sobre ello formé "sea coíl la 
exactitud posible ademas de valerse- para él dé; k)s conoci
mientos que le asisten por su práctica eri lo¿ negocios ju
diciales tomará las que le parezcan oportunas, ya de sus ¿bhi» 
pañeros los Diputados y demás individuos dé* su Numero, y 
ya de los Diputados del de procuradores, teniendo al intento 
las sesiones que estime necesarias. 

Para que la operación sea verosímil, y el cálculo no clati-* 
dique, procurará Vm. demostrar los fundamentos sobre que es-
ten apoyados sus acertos, á fin de que claramente se convenza» 
la Cggyidad del beneficio que se ha seguido al Público, y el 

^^uiclo^$tó*sena sufrido^ tanto por el Juzgado como por 
^ s u s subalternos detallándolo todo por menor en quanto pueda 

executarse, devolviéndome el resultado con el citado interroga
torio. 

Dios guarde á Vm. muchos años. Cádiz y Febrero 23 
de 1807. 

Joaquín María S'ótelo. 

Señor Prefecto del Número de escribanos. * 
i ': oh Mili ••; s vi v i.hüZ 
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I n d í i u s u o t v i •'- ii 1nf>' 

^ . J O í i l n o o sup ? 

;j la sup ob nft A, 
ISDE didiao j bujiJD/ 

3» $ 

tfuqid 20Í soiró cq 

oro ÉÍ 

Tres en cada 
dia de 200 há

b i l e s que secón, 
sideran al año 
y son todos los 
memoriales. 

20400 rs. 

404 

01 

,0^EL Prefecto del ¡Número de escrilmos^ absolver* Jk la: 
dos columnas opuestas ¡ las preguntas que comprehende.asteb^ 
tet rogatorio valiéndose para los cálculos que formé de la prác

tica y conocimientos adquiridos en el\ jiempo que ha 
exercidosu oficio,y tuidanda d* que en caso de duda, 

sean mas biew^4iniinta*s que exágeradosiú jup r 
?.,lon$6wóiat 2üi CM buJiiv i&^Uatóuyfl fttiíxii:d loq y rís 

preguigén 3 r i?u puesta, el sistema 
recientementeadoptado i<Je terminan 
en comparecencias y juicios verbak», b noio«Uítiiíi 

U ^ s los. negocia de ym*)5or quantía 
cuyas circnnstancias no exijan necesa
riamente un^rusflbstanciacion formal, 
¿ quántos pleytosse debe calcular que 
giran contiouainente en el Juzgado^ 
civil? 
%.* ¿Quántos pleitos se puedercal-1 
cular que se concluyen en el Juzgar [ 8 3 , 
do civil cada año? ) 
3. a En cada expediente de mayor 
quantía de los que se han decidido J 
en comparecencias y juicios verba
les, ¿ quántos derechos se hubieran 
causado si se hubieran seguido por 
los trámites de derecho, por el or
den mas sencillo, breve y econó
mico? 
4*% o ¿Quintos memoriales se remití* 
rán diriamente i los Caballeros C o 
misarios de barrio, de-los que no 
contienen puntos dudosos, y qué can
tidad se habrá ahorrado en el supues
to que por semejantes negocios no 
se kan exigido derechos algunos á 
las partes? 
5. a ¿ Quántas nptiácaciones deben l 
suponerse en cada pleyto ordinario? j 



Atendida la antigua práctica' 

«ai t i\ 

39 

bb itegüí ns 9Hiíq ¿bea 
^ue*h#bia en Cádiz de que] Impar
tes siguiesen por sí los pleytos, y 
no por medio de procuradores' a u - } J * p o . se así 
torizados con poder competente,¿qual húmiv ETÍOJU «ad Í>2 

será el número de pleytos en que | Vt;íi>¡i J üb 
se seguía esta práctica ? ; y r.gio?o £Í> *suÍDÉ fe^it^q rk

 y 

íebai j te rife 
Se ahorna en to

dos los pleytos 

la cantidad de 

1 * . .\ ¿Quántos escritos se ahorran<en 
cada pleyto por virtud de la ¡pMfftói; " f l N l g l l P f t J 

dencia en que se ha mandado n&Qde- v E a ^ a ° ° u n
 { 

• l e n e r la extensión de los autos r y í Sftvfc t ; im^/vn? C ° ° ^ 

Sentencias, aunque los procuradora I"¿ínstio "üb ohüb 
no apronten los derechos debidos V\ -Jsbs&q on auf 
8. a Por el establecimiento de la 
Oficina de procuradores, ¿quántas 

Cada ano en 
cada pleyto dos 

íiib ¿ob^>l 

diligencias y escritos se; han. ahorra- W ^ X l ^ ^ á o i . 9 )*l 
do annualmente en Cada; pteytOpa- ¡necesariamente rs. con 8 mrs/ 
ra hacerles las notificaciones y soli- a ^ i á n 9 C & m ^ ' v r n 

na .el «n í f lov j j ' i narlos. ti L . 

citar que se.les hagan por cédúlas? y. yuioo voq eol.3 so 
9 . a Comparado el actual sistemaVJD 8 0 Í < K Í * i v fcoitet 
de proveer apremio para la debolu-I ^ I* btüttí i b iol tz&\p 
cion de autos en el prjmer ^esgrito » • °^ 
con el antiguo en que fcana el mis- f D o s ™ c a d a u n o w s t o ^ 

)to se or^sentaban dos, ¿qtián-mo 
^T^escritos se ahorran annualmente • 
<en cada pleyto? í-orte 9tfp (fy bufov ;d rJ x¿i 
i o . El apremio de diez ducados que I 
ahora se usa comparado .«¿r£el que 1I*. n ^ whaq ístí 

- ' Dos en cada 
una. 

¿oiiqfnor) x{ 

antes se practicaba, ¿quántas dili
gencias propias de los alguaciles se 
ahorran en cada pleyta annualmente? 
1 1 . La práctica actual de proro-^ 
gar todo el término de prueba en 
dos escritos quanda mas, comparada ^ Uno. 

con la antigua, ¿ quántos pedirhén-| 
tos ahorra annualmente en cada pley- í 
tó? ¡ toq y :i <'-'¿' 

1 2 . Por la providenciav en que se} 

Su costo 4 6 0 0 . 

rs, v n . 

Su costo 6794.-

rs. con 2 4 mrs. 
vn. • 

[Dos en cada 

ina de las 8 3 



costo 

4° 
ha establecido que después de la p*ue- I V* s e ^ *«-
, - 3 . 1 puesto en la se-

ba solo se presente un escrita.por j g u n d a p r e g u n 

cada parteen lugar1 de dos jque an-. r ¿ a deberse con-
. i i • cluir v las 'di- 3 7 f í 6 r s . vn. 

tes se presentaban íquantps escritos | l j g e n 4 s que 
se han ahorrado, annualmente en ca- j s>ai«tosig«ien-{ 
da pleito? { s imadlo. 

, . i i ' i U n o e l a u t o e n V 

13. La practica actual de otorgar \'<¿¡tjfy¡askdp& L 

la apelación sin el t r a s l a d o r c o m p a - ^ ° c a ^ su ^ t o 64^4 
rada con la antigua, ¿quántos es-j ^-^supoíl " vn . o 
eritos ahorra en cada pleito?i; Ac<^d&kiiífioJ\¿ ^ • 

¿4. Por 1$ providencia en ^d^Tptíngbeí 1 "¿iSí' 7*0 s I 
ha mandado dar cuenta de la düi-1 uonde ios a ; o 

que se supone 
g i ra re el J u z - vn . gencia qué no pueda practicarse á j 

los dos diaá de decretada* ¿quántos j g¿¿§Ja£J5,t; ra io9 
recibos se ahorran en cada pleito?). : o b B i u o o i q s b 

Su costo 13794 
rs. con 4 mrs. 

pn 
*.8 

ÉÉforlO 

15 esto el ahorro dé escri-" 
\Q¿y diligencias en los pleitos que 
necesariamente disminuyen«los folios 

3 8 S O J H 3 2 9 8fci?f|!3gii.b 

bso na offismisunni. • ob 

Ochenta rs. en 

Síip 03 OU£iíi 

e>b 

noo 

de ellos y i poí consiguiente los de- » cada uno délos 

rechos dé vista* los de las senten- 1 8 s pa i tos q ^eq f í l 0 3 
. * 1 , . . J v t ^ « > se suponen con-* 

cías, los de mitad de compulsa* quan-1 c l i l i d 0 ¿ a l a g 0 # 

do se remiten en apelación*, y los 
de aquella si van en copia, ¿quán-
to sé debe calcular ahorrado*, á las 
partes en cada pleito? 
16 Por lá brevedad con qué aho-l 
ra sé siguen los pleitos ¿quánto se I ^ 
ahorran las partea én el pagó de la ¡ da pieitb. 

agencia a los procuradores? 

meses enea 1 p j , £ £ t o i : F 3 S 

Se ahorran, 
30.000 rs. vn . 

te ©boj 

17 De los pleitos voluminosos,;^^ gal t ¿ mqoíq 
teresantes y complicados que se es
taban siguiendo por los trámites or
dinarios de derecho en el mes de íunio 
de 8 o 5, hasta fin de Diciembre ¿ quán- } Ve inte y cinco, 

tos^se habrán terminados por con-1 
venios y transaciones amistosas á que 
se han inclinado las paites por las 
comparecen*/is personales celebradasj 

a adnatxtküíiaí. &É 

•nsbivoiq ni ioH B 1 



al intento? 
18 ¿Qué cantidad podrá calcularse j 
que se han ahorrado las partes en/ Setenta y cír^ 

cada uno de estos pleitos por un cal-£ 0 0 mil rs. vn^ 
culo prudencial moderado ? j 

Cádiz y Febrero itS de 1807 

• & Sótelo. 

íll) 





Juicios de i .* clase. 

Escribanos. N . de ne
gocios. 

ídem de 2. a ídem de 3. a ídem de 4. a 

Derechos que 
há producido 

N.dene
gocios. 

Derechos que 
há . producido 

tóde^é-fD 
gocios. 

)ros. qué 
han prodo. 

'Barleta»i.. 
Meneses. 

lintero 
Torices... 
Moran.... 
¡Martínez 
.Calle 

tóuerra.... 
Rivera..,. 
¡González 

r 

. iás doce 
[Escriva-
iniás res
tantes se 
¡regulan 
por tres 
¡negocios 
¡cada una. 

2 0 . 

8. 
44. 
1 0 . 

«3 
17 
2 6 . 

1 6 . 

2 0 . 

60. 
ó : 

a 1 

I 2 7 2 . 

J 6 2 1 1 . 

6 8 6 . 

93 2 -
I O O C . 

3739-
" 3 4 -
1 2 3 6 . 

2961. 
7 8 1 1 . 

348. 

18. 
1 0 . 

439 
2 3 7 

[33- '635 
10. 

15. 
7. 

.10. 
4-

sb/b 
*3-
39-

o. 

23$ 
"3°4 
1 7 7 7 

359 
108 

•S¿ BÍ 

497 
1 6 7 5 

220 

6. 57 
\ 03*| 13 38 

366. 

I 
o ía v c f c n o i n ^ 

. .o» 
I >oH¡ 

«i la 
I 
I B l í O 

02 £l Ib¡ l i l i * 

lo.'li t p 

36. 258o. 

. £ I 

f 
ob 3*> |>bn3ibrq oí 

1300 n | fib&cq iut 

295¿i3^_5 

2 . 

3»-
2 . ; 

!3 

.2 

.8 

. s o 

2 O 3 7 7 9 O . 71 

- 3 b SÍ í 

33-
4 2 7 . 

. 1 0 . 

Número de 
negocios. 

Se suponen enO 
el año doscien-)^ 
tos dias hábiles 
y en cada uno 
de ellos se cón-j| 
sideran remiti
dos á los caba
lleros Comisa
rios tres memo, 
ríales, que ha. 

cen 000 
x-3 (ibni-.fi:; ' 

Él 

33 6 -

ojn*3Írní;bnf>M 
tibian o|nübíif.rn oiuA 

ol noysiq h 
\iio air.q oiíO 

• V *i '^Km 

M ob íAjíi^m'Á 

-orí t&ámbaisto oiuA 
. . . .•noftit 

ioq üIoflufíiíÜQsb oiíO 
Í na *.,i>íu¡aq 

. . . .fibapsuj B20D i b 
-snqfc bb oinainiíibnftM 

nyeq ^ oim 
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Ara que no pueda dudarse de la certeza con que es-' 
an reguladas las cantidades de ahorro que ha experimenta

do el Público á virtud de las protideneias del Sr. Oidor, y 
en fuerza del nuevo método y breve substanciación con que 

•y se sigue» los pleitos, procedo á demostrar cada abor
de por sí, con separación de lo que corresponde al Juez, 

abogado, al procurador, al escribano, al teniente algua-
il mayor, á los alguaciles ordinarios y demás gastos que 

ocurren; y manifiesto que en está delicada operación, he con
siderado las diligencias que se tasan en» todo el menos va
lor que es posible darles, en términos que el cálculo en lu
gar de ser exagerado, en verdad es muy diminuto. La tasa
ción formal que según el Real aranzel de está plaza se ha
ce de cada escrito y de cada diligencia es el fundamento, de 
toda esta demostración en general, á la que se procede por 
partes, y guardando el orden de las preguntas que contiene 
el interrogatorio que me ha remitido al intento el Sr. Juez 
civil.' ?cl v:\* r/3 3*4:.* fiísoí ? íl sol 

PRIMERA DEMOSTRACIÓN. ? » n » bhx% zj 

l* De los juicios verbales, 6 negocios terminados for medio 
-v.'jj&^tÁiitt ml¿¿¿ <¡t memoriales. - a»p & • * 

L o s asuntos concluidos por medio de memoriales y de 
juicios verbales, han de dividirse en ^quatro clases: Primera, 
negocios de mayor quantía; es decir, negocios que exceden 
de^ i ooo»reales, y que debieron seguir sus tramites en for
mal juicio. Segunda,, negocios que excediendo de 300 rea-
les, no han llegado á 1000, y p^r cuyas diKgeneíás solo ha 
exigido el Juzgado y el Número dé escribanos la mitad de 
arancel, á que se prekó y convino á ¿óHcitiíd del 'Sr. Oi
dor. Tercera, negocios que no han llegado á 300 reales ée 
vellón, y por ellos solo se ha exigido á los interesados una-
quarta fcarte de los derechos. Quarta y última clase, nego
cios afue no envolviendo punto alguno dudoso, » han re
mitido á los Cavalleros Comisarios de barrio, salgue las 
partes hayan desembolsado dbfeehos algunos. "c 



Supuesta esta división con facilidad comprehenderá.qual
quiera los derechos y gastos que ha ahorrado el vecin
dario de Cádiz en cada clase de negocios. Con efecto, con$4 

tando el número de los de la primera clase ó mayor quan* 
tía, y acreditando por medio de la tasación los 652 real s 
con 1 2 maravedises de vellón,, que quando menos debió pro
ducir cada uno, ha de resultar por ilación forzosa loque, 
todos ellos hubieran producido justamente para el Juzgado y 
los curiales. * 

Por el mismo orden se vendrá en conocimiento del anor
to que ha producido la moderación con que se han exigi
do los derechos en los negocios de segunda clase, pues acre
ditándose Jtas que ha habido desde #que el Sr. Oidor totnó 
posesión de su Judicatura y el importe de las diligencias 
practicadas, es visto que otro tanto se ha ahorrado en be-t 
neficio del Público y en perjuicio del juzgado; puesto que 
como se ha dicho no se ha exigido mas que la mitad de 
los derechos en los de esta clase. 

En los de tercera clase en que los interesados no han 
pagado masque una quarta parte deL valor de las diligen
cias practicadas, resulta un ahorro de tres quartas partes; y 
asi es que manifestándose quántos han sido estos negocios 
como lo que se ha satisfecho por ellos, saldiHfcjuid^kAor-
ro que se va á demostrar*. T \ 

En los de quarta y última, supondremos quaníc^Jiere-
chos hubieran producido sus diligencias,, consideradas en la 
mas posible breve substanciación, y su íntegro valor es to
do un ahorra en.fevor ¿el J&bUco, y en perjuicio de lo* 
curiales ¡sibsrjxd $up eor 0 5 ^ á b a u ^ Z jobáii leía? 

Aunque á primera vista parece impracticabledeterminaií 
el número de negocios que- componen las quatrp< clases 
enque^quedan divididos, ha podido hacerse esta avériguam 
c§pn á fuerza de tm ímprobo trabajo $ como, lo, acredita .di 
estado que va por cabeza de esta demostración. 
- o g ^ ^ J v e f c t f t j jjr finco espribanías de que se compone e l 

número df Cádiz , trece de ellas haa presentado un \detall 
de losídyprimera,.segunda y tercera clase que han tenido 
todoj^Jfírio anterior* como del importe de sus diligencias. 

file:///detall
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Xas doce restantes se Consideran cóíiiolá? frSfe inferes -en los 
de esta especie; y supondré qué solo han tenido' en todo 
él tres negocios de primera .clase, que son' 36, y el costo 
de sus diligencias se regula en 2.8'8o reales de vellón, qué 
es una cantidad media atendido el} producto qué^Han'dado 
en las trece escribanías que los. tienen determinados. 

Los negocios de la quarta clase, no es. posible justificar 
JCfuantos han sido, pues no se ha llevado cuenta "y razón dé 

* el los;pero supongo que tenga el año 2 0 0 días hábiles y que 
en cáela-uno se hayan remitido. solo t r e s n a los Cavaíleros 
Comisarios: por este orden resulta un número de 600 efe 
esta especie, que es lo menos que pueefe regularse, como en 
caso precisólo informarán los mismos Cavaíleros Comisarlos. 

Supuesto el número señalado, resta ahora hacer la eféí-
mostración del ahorro general que se ha seguido al Publi
co en el modo y forma de substanciar estos asuntos, la qual 
se hará por partes para la mas clara Inteligencia de esta 
operación. r h- <^ ^iiS 

AHORRÓ EN LOS 
de primera clase. 

i 

cipco negocios de-primera clase/ que a razón'táda í n o de 
seiscientos cinqüenta y dos reales y doce ornara vedis Lie ve-

' • 1 forfiíC á la Negocios de primera clase..,2p5., . r ¿ . vn ,,; 
Son sus derechos según la ' " | u | M 

andida.^sacionvi^ni^ M ¿m* 1 6.c^^. %MMP 
: - - . • ^ f V / M f f 

jy: V r : - D O r t a d b 
¿telurismo 
bieran im-
los dere-
todos es-

3a y 
ro-
í ta 

Suman todos los ne- 1770* ¿fe . 
gocios, conforme' á 1 I O ^ K 4 . 
la tasación'••'reales: • -

. reales de vellón, y qüatro niaravgdjfj 

• do ¿Qflb; ̂ I¿ajiBao¿e/ ^k50W;n^¿?^í 
12 

« x3 
cnos <Je 
tos ci^ato 
dos; m i l 
c i e n t o s 

guatro 
: mostrar 

oí 

y 



DISTRIBUCIÓN: 

Juez. Aboga
do. 

Escriba
no. 

Procura
dor. 

Tenien
te. 

Algua
cil. 

Pregone
ro. 

Papel. Totalidad. 

18.290. 33.040. 79.650. 31.860. 18.290. 00000. 1.180. 10.1 34. 4. 192.444̂ 4, 

Los 192.444. reales y 4. maravedís de vellón distri-^ 
buidos según la tasación entre el Juzgado y curiales y por 
el número de negocios de primera clase, son lofc; mismos trufe 
quedan demostrados en el estado antecedente. 

COMPARACIÓN DE LOS DERECHOS QUE DEBIERON 

producir estos negocios, co» /os ŵe efectivamente han pro

ducido , íww pagado las partes y ha percibido el Juz

gado con' sus euriales. 

Para que el cálculo demostrativo que se esta forman^-
do sea exacto y no,contenga error alguno, es indispensable 
deducir de los derechos tasados y Lqúe*" hubieran quando m e 
nos pro- T I „ ^ C . . u L Á í , « ^ a ~ d u c i do 

estos ne-
los que 
m e n t e 
sado tas 
cias prac-
en losjui-

Segun h tasación y cálculo hecho, de- * í 
bieron importar los gastos de los 295 ^ . 
negocios*'de primera clase ¿1/.» - 192.444 4f 
Han producido los |uicios verbales,- , , 
según el estado que va por cabezal. 3 i -3 r 5 

Ha habidppues, un verdadero ahorro d̂ .. 161.129 4. 

efecti 
raníc£cF 
ddi¿t-n^ 
t icada s 

_ cios ver

bales á que se han reducido; y siendo estos 31.315 haytth 
verdadero ahorro en; favor, del vecindario de Gádfcde 161. 
1 2 9 reales y 4 maravediselTde vellón, según se demuestra 
en la casilla del centro. 

i* 
x : i' i 

AHORRO DE LOS NEGOCIOS 

de segunda clase. ^ 

El beiOÍcio que ha recibido el Público por el n W o 
de concU/:' los negocios dé segunda clase, que es decir, los 
qu^¿5ah pasado de trescientos reales-y no han llegadoá oiil 
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como los justos y debidos derechos que hubieran producido 
conforme al arancel, es muy fácil demostrarlo puesto, qoe 
en el citado estado constan por relación de los mismos es
cribanos quántos han sido estos juicios y quales sus derechos* 

En efecto estos negocios han sido en todo el año de 
1805 doscientos tres, y los derechos que las partes han 
satisfecho reales vellón 7790. Luego habiendo' pagado solo 
la mitad de derechos, esta mitad es el ahorro en favor del 

• íúblico y en perjuicio de los curiales i que es otra igual ean> < 
tidad de 7790 reales dichos; de los xjuales regulo que tina 
tercera parte hubiera correspondido al Juez, y las otrasdefe 
al escribano; de que se deduce que ha perdido el i . ° . 2 596^. 
. y el Número de escribanos*. .«W.W....................... CI02Í • 

_Es el ahorro de mitad de derecho? % : ^ ^ . ¿ 7 7 9 ^ 

AHORRO DE LOS NEGOCIO^1 ,;''. 

de tercera clase. = ' - f 

Por el mismo orden que he acreditado el bien para el 
-Público en el modo de seguir los negocios déTégúndáncIa-
,se y baxa de sus derechos^ se :convencerá el ̂ ue°lía ;réá(»-
tado^ft^los deity tercera^ W > 

)Hos .según.eL plan,;ípor .íelacion do-los-mismos- esétí-» 
>anos que los han actuado, rían" siSb en todq el año pasa-

•do 71 y sus Costas 1244 rs. *d¿ vn. Es "pues consiguiente 
que ha dexado de percibfr,^ Juzgado y los curiaksr tses? quie
tas partes,, mediante á̂  

Icios una quarta de lo que previene-el Real arancel como 
• queda; dichona I^obaL^qBH .opqfr &w\ b obifai^ M 

~~ Las tres quartas partes importa
rían como se ve, rs. de vn 12^4 • -; 

óiwbnyí nrr orbsrl £rl o¿ slrreíngknoo '10T 

De ellos c o r f c ^ i i ^ ^ ^ ü ^ ^ ^ l ^ * 9 Í í # o a i ~ " * ; 

tercera! parte, que como-he-diehcrim? — n o e 0üf8984, ~ 
portaaftn ró-^taMim ¿ d o C Í 

Á>Jos escríbanos por dos terceras par- ^ ! . . . . . ^ Í M ^ ' 3 ^ C Í Í Í , 

XS . . . ' • • V ^ V . . . . 2 4 8 8 j .; 



V - <.«•"''„. 

Guyas : i cantidad^; forman el ahorro que ha producido el 
corto númerpí de aegí>fíios de tercera clase. 

AHOURO DE LOS NEGOCIOS 

de quarta clase. 

Queda asegurado que no. ppede determinarse el núme
ro fixo de estos asuntos, pero según mis conocimientos y lo 
^ue diariamente he presenciado en las horas de audiencia 
creo que cada diaj de 200 hábiles que tendrá el año, se 
Jbabrán pasado tres memoriales á los Cavaíleros Comisarios dé 
.barrio, como ellos mismos lo podrán comprobar. 

No es.fásii fixar los derechos que hubieran causado se
mejantes instancias; pero se tasarán suponiendo que hubieran 
producido un decreto, y una comparecencia y no mas. Se
gún esto hago la tasación conforme al aranzel de estas di
ligencias; á saber: 

Al Sr. Juez. Al Escribano. 

,Por el decre{p ts.v. 2./ Pordos* citaciones. 16. 
Por la comparecen- Por la com^recen- «*r . 
cía. • 8. .• cía» . . . « . » * . . . , . ; »« sB. 

al L ^ 
oon... 10. oon... 24. 

-Si estas 1 instancias Son las instan-
-son................v.V...v.. f iL•?- : 600. cias 600. 

Ha perdido el Juez 6000. Ha perdido el Esno. i 14400. 

¿UL -1 -1 . . . . . . . . . . , . . « , . , , f l 7 sb .ei uc jamaauíni 1 
l)Por consiguiente se ha hecho un beneficio 

áS Público de los dejeqhos que- debió percibir j ¿olfo sCI 
e l Jue^jque son... .6000. 
De los qu* tc^Kresponden.. al,JEs<?rjb^^w>*$p^..£LÍ2 % 0*44303 
T™^£«?¿£4~ su iv; aob *;oq ?on..'1tT5!91S»te 
lmrOTt^igq\qr....M.M.. t... 2 0406, 

. •« • f . . . .......... ¿ : | 
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Resumen del ahorro de las quatro cla

ses de juicios verbales, ó de ins
tancias por memoriales-

Para que esta operación sea exacta, es indispensable re
batir de los derechos ó costas que en la distribución hecha 
de las que hubieran importado los negocios de primera 
clase ó dé mayor quantía, los que efectivamente ha perci
bido el Juez y escribanos y han pagado las partes, que son 
según la comparación que en la primera parte de esta de r 

mostración se ha hecho 31*315 reales vellón; y como que 
queda supuesto que de los derechos todos los juicios ver
bales de segunda y tercera clase corresponderán al Juez 
una tercera parte y al escribano dos, es claro que de 
los 31 .315 reales tocan al primero 10.43 8 ^ y a ^ segundo 
2 0 . 8 7 6 > 

Estos derechos que efectivamente han percibido el Juez y 
escribano, se deducen de los que á los mismos están seña
lados en la tasación que se ha formado de. los negocios de 
primera clase, considerándolos executivos, por unos senci* 
líos trámites, y se deducen en esta forma: 
Quedan señalados Quedan señalados 
al fTne7rf ........^ 18.290 al escribano..,. 79.650 

^K^percibido. 10.4381 Ha percibido;..... 20.87630* 

Ha perdido irs. vn. 7.8 51 § Ha perdida rs. vnv f ^8,7731 

&l k ohibaori¿5'i ohnyidáñ ^ ffas oi¿s bbnsíS 
Rebatidas esta¿ entidades, se procede á formar el resú* 

men poniendo en lugar de los derechos que se señalan^ 
Juez y escribanos en k distribución de la tasación, lo que 
conforme a l a anterior prugba ha dexado dé percibir. 

2C 

FF30 

/ 
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a 

i. Clase 

a 

s. Clase 

a 

3. Clase 

a 
4. Clase Suman. 

Juex. 

7-851. 5 

3 .596. \ 

1 . 3 4 4 . 

6.Q00. 

17.692. | 

Aboga 
d o. 

33.040. 

33-040-

Escri
bano. 

5«-773- I 

5-193- 3 

3 .488. 

14.400. 

80.854. | 

Procu
rador. 

31.860. 

Teni
ente. 

1 8 . 3 9 0 . 

1 
31.860. 1 8 . 3 9 0 

Prego 
ñero. 

1.180. 

1.180. 

Papel. 

10.134.4. 

Totalidad. 

1 6 1 . 1 3 9 . 4. 

7.790. 

3.732. 

20.400. 

10.134.4. 193.051. 4. 

SEGUNDA DEMOSTRACIÓN. 

Del ahorro y beneficio que se ha 
seguido-al Público por medio de la 

providencia en que se manda 
que los pleitos se sigan por los 

procuradores con poder bastante. 

2( ' / « O , 

; ¿Obú 
b *E>ranq 
mim con 

Pregunta el Señor Oidor, en la quinta de su interro
gatorio, qué notificaciones pueden considerarse en un plei
to ordinario seguido por sus trámites. Soy de opinioaS^uje 
quarenta, y el que dude de esta verdad- se desengañará at\ 
poca costa, puesto que el sencillo trabajo de examinar di 
pleito mas breve, y menos volumose-basta para compro
barla» Siendo esto así, y habiendo respondido á la prime
ra pregunta del propio interrogatorio que quando{ menos 
pueden girar en el juzgado ordinario de Cádiz d o s g i ^ 
tos cinqüenta pleitos al año , considerándoos ^todos,<3p 
aquella: especie;, es decir, de la mas bpeve substanciacipn^^ 
infiere que los doscientos cinqüenta pleitos tienen diez mil 
notificaciones. 

A la quinta pregunta se ha contestado que ánte^ déla 
citada providencia, se seguirian sin procurador y par las 
mismas palies doscientos pleitos. Las notificaciones hechas á 
estas válíFí según el Real arancel ocho reales vellón ca

l í . 

Memo
riales; 



da y,n:>,*y quatro dichos las de los procuradores. De aqoí 
se Infiere, que hoy ahorran las mismas en los pleitos la 
mitad del valor de las notificaciones, y la cantidad que im
portare este ahorro, es un beneficio en favor del Publico, 
y una pérdida para el Número de escribanos. Demuéstrase, 
pues,, en quanto consiste: 

Son doscientos los pleitos que se suponen se
guidos por las partes, y regúlase á cada uno qua-
renta notificaciones que son ocho mil, y multiplica* 
das por ocho rs. de vn. cada una, es el importe 
de todas rs. vn 4 • ....64.000 

ü 3 O 

El ahorro es su mitad que son...... ..312.000 
Pero paraque este cálculo no con

tenga defecto alguno, deduciré de esta 
mitad ante todas cosas la primera no
tificación de cada pleito, que siempre 
ha de hacerse á la parte que son dos
cientas, y su importe 1.600 
También deduciré el costo de los po
deres que han de presentar los proc#üo„V , 
radores en los pleitos, que en ctos dos
cientos serán quatrocientos á razón de 
trenvá y quatro r\ idoce maravedises o a ¡ 

cada uno, hacen • 6.870 20 

8.470 10 

IOS 

*3 . 5 % ' * 4 

Importa pues el líquido -ahojcr-Qs^ 9Sta derAQjtijaeion la 

cantidad de veiitffiby tres 
.catorce, maravedises de vellón, 0 gpe, . sanios n i i s n í p ^ ^ ^ a 
dexado de percibir en el año pasado el N ú n ^ ^ d e j s g r ^ a ^ . 

«(Bes i^£^ho^Q« <m v*táws¡> kf&sh 



5» 
extensión de los autos y sentencias, aun

que los procuradores no apronten 
los derechos debidos. 

I 

Está contestado á la séptima pregunta del interrogato
rio, que la providencia, de que trata, ha ahorrado un escri-
to en cada .pleito, y que el importe de todos consiste en 
8.794 rs. 4 maravedises de vellón: la tasación y liquidación 
que se forma demostrará esta verdad, y es á sabei: %¡ 

Juez. Escribano. Procurador. Totalidad. 

Por la firma 
del auto del 
escrito del 
procurador.* 

o s 

Por una dili
gencia que se 
extendía de 

a no firmarse 
el auto por 
falta de" de
rechos...; 
Por la exten-
tensión del 
auto en el es
crito del pro
curador y 
dos notifica
ciones ,u ¿í*ns 

Por un escri
to en que se 
pedia apre
mio para la 
entrega de 
derechos in-

8 cluso el pa
pel.. •..<•.......... 136 

Por pleitos. 

" f erdid 

3 20 
Por 2£0 « « 1 3 6 

Por^»$o 

lOO IÓOQ 650 
26444 4 40 

650 
26444 

500 id. 5000 id, 3294 4 

_ flt 356 
PorXpso. 

id. 

175 
^0444 

1 1 

La liquidación áíítecedente ^demuestra de qué procedeu 
los 8.794 r>. cotfQ^PItófevedises de vellón, que importa *1 
ahorró qué "queda asegurado en'contestación de la premunía 
9e que se trata. B l ! U 

)STRACIQN. 

p e l o s d i c h o s que ha anortado en los 



ciña de los procuradores. 

A la octava pregunta se ha contestado que el establecí-
"miento de esta oficina ahorraba dos escritos en cada plei
to y que su importe consistía en 19.588 rs. con 8 marave
dises vellón. Demuéstrase la, certeza de este cálculo por el 

' orden siguiente. 

Juez. Escribano, 

Por la pro- E s c r i b a n o 
videncia en dos diligen-
el escrito del das en soli-
procurador. 2 cituddeipro-

curador para 
notificación 
á 8 rs.. 16 
Por fa exten
sión del auto 
en el escrito 
del procura
dor y su no
tificación.. •••• 

Procurador, 

Por el escri
to pidiendo 
se dexan cé
dula incluso 
el papel......* 

Totalidad. 

I 3 . 5 

Por pleitos... 

100 
id. 

8 

24 

250 

1200 
48 

id. 
1 3 6 
250 

650 
a 644" 4 

Perdió 500 
Son dos es
critos por lo 
que se do
blan las par
tidas 1000 12000 6588 

id. 
39 0 

250 

444 

id.... 6ooo> id.... 32944 id... 97944 

I9S888 

La liquidación por menos que antecede * manifiesta con 
la mayor claridad de que proceden los 195.88. reales 8 ma
ravedís vellón que monta el ahorro que hemos asegurad^ 
respondiendo á la pregunta de que trata. 

QUINTA DEMOSTRACIÓN. 

De los derechos que ha ahorrado el 
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actual sistema de proveer- los de * * 
premios, adoptado en el Juzgado 

Real ordinario. 

Á la novena pregunta del interrogatorio está contesta
do que el actual sistema de proveer los apremios para la 
devolución de los autos en el primer escrito comparado con 
el antiguo que estaba adoptado por el Juzgado, ahorra dos 
escritos en cada pleito, y que sus derechos consisten en 
13.588. reales 8 maravedís vellón. Para que no haya du
da en la realidad de este cálculo se manifiesta en la si;-
guiehte demostración: 

Juez. 

Por la 
providencia 
d i c t a d a 
al escribano 
del procu
rador 

Escribano. 

Por la ex
tensión del 
auto y dos 
notificacio
nes 12.. 

2. 

Procurador. 

Por el escri
to pidiendo 
apremio in
cluso el pa

pel. 13. 6. 

Totalidad. 

2. 
Por pleitos..2$o. Id. 

,10o. 

4-

12.. 
3 5 0 . . 

600.. 
24.. 

id. 
13. 6. 

250. . Id. 

650. 
26. 

4 * 

27. 6. 
250. 

54-
4 * 4-

Pérdida. 500. 
Son dos 

estos escri
tos , y por 
lo tanto 
dobles sus 
derechos. 1000. 

Id. 3000. Id. 3.294. 4. Id. 6794. 

6.000. 6.^88.8. *3-588. 8. 

La liquidación antecedente Iconvecne con toda cer
teza la procedencia del ahorro de los 13.588. reales con 
8. maravedís vellón, que está contestado en la pregunta a 
£ae es referente. 

SEXTA DEMOSTRACIÓN. 

* D e los ahorjros que produce el apremio 



de 10. ducados en lugar del antiguo 

A esto se reduce la décima pregunta del interrogato
rio, y como que se ha asegurado que este modo de apre
miar ahorra dos diligencias en cada pleito, y que el valor 
de ellas consiste en 4.000. reales vellón, es fácil demostrar
lo. Con efecto, cada diligencia de las suprimidas vale 8. 
reales vellón, que quiere decir, que siendo dos en cada pleito, 
se ahorra en cada uno diez y seis reales, que multiplica

ndos por los doscientos cinqüenta pleitos que giran en el 
Juzgado, ha perdido el Cuerpo de alguaciles ordinarios que 
que hacian los apremios antiguos, reales vellón 4.00a. 

SÉPTIMA DEMOSTRACIÓN 

Del ahorro que produce, prorogar 
de una, ó dos veces el término de prueba. 

Queda dicho, contestando la undécima pregunta, que 
este método de prorogar el término de prueba ahorra en 
cada pleito un escrito, que tendria de costo en los 250. 
pleitos 6.794. reales y 4. maravedís vellón. 

DEMUÉSTRASE POR LA SIGUIENTE 

liquidación. 

Juez. Escribano. Procurador. Totalidad. 

Presenta- Extensión del Por la exten— 
cion... 2. auto y dos no- sion del escrito 

tificaciones..,. 12. y papel 13. 6. r 27. 6. 

Por pleitos. 250. Id. 250. Id. 250. Id. 250. 

500. 600. 650. 1350. 
24. '" 26.* ' * *T 54. 

44-4- 44- *\> 

3-ooa 3.294. 4. ; 6.794. 4. 
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OCTAVA DEMOSTRACIÓN. 

Del ahoro que produce la práctica de 
sentenciar los pleitos con solo un escri

to después de la publicación de 
probanzas. 

Parecerá acaso exagerada la cantidad de 37-516 rs. vn. 
en que se considera eí ahorro de los dos escritos, después 
de la publicación de probanzas y antes de la sentencia de 
que trata la duodécima pregunta. 

Si los cálculos anteriores se giran sobre las diligencias 
mas sencillas que pueden hacerse, el presente es el mas di
minuto que puede regularse. Para él se supone que en los 
ochenta y tres pleitos que según está contestado á la pre
gunta segunda se concluyen en cada año, valiera el escrito su
primido, vista de autos y papel solo doscientos reales de 
vellón, quando semejantes pedimentos llamados comunmente 
replicatos, son los mas largos y los mas costosos en los plei
tos; de tal manera, que puede suceder que ninguno de los 
hechos hasta hoy haya valido tan corta cantidad para el 
director que los ha formado. Baxo este supuesto, multipli
cando el valor dado á dichos escritos como el de las dilí* 
gencias de actuación que necesariamente producían según el 
arancel, quedará demostrada la cantidad del ahorro en estaíbrnia. 

Juez. Abogado. Escribano. "Procurador. Totalidad. 

Por la Por la fbr-
fí r m a macion 

del Auto. 2. del escrito. 20b. ciones. 

Presentac.n 
y notifica-

Toma, 
vista y 

12. firma. 12. 

2. 
Son dos los 
escritos y 
los derechos 
dobles . 4. 
Multipli
carse por 83. 

200. 12. 12. 226. 

400 

»3-

. . . . . * • 

1.200. 
3.200. 

33.200. 1.992 1.992. 37.516. > 
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NOVENA DEMOSTRACIÓN. 
17 

Del ahorro que produce la práctica de 
otorgar la apelación sin el traslado 

que antes se daba. 
— 

Es constante que esta práctica ahorra un escrito de le
trado, que solo se regula en quarenta rs. vn: asimismo la toma, 

^vuelta y firma del procurador, un auto en vista y dos notifica
ciones, y todo ello importa la cantidad de 6.474 reales ve
llón en los ochenta y tres pleitos que se suponen acabados 
en cada año. Voy á demostrarlo por medio de la corres^ 
pondiente tasación, en la que cargaré al Sr. Juez solo seis 
reales vellón por ^a presentación y el auto en vista, en la 
inteligencia que desde la providencia definitiva hasta este 
auto, solo habría quatro fojas, y de todo ha de resultar 
aquel ahorro como lo tenga afirmado en contestación á la dé-
cimatercia preguntar 

Juez* Abogado, Escribano. Procurador. Totalidad, 

Por lapre 
sentacion 
y auto en 
vista 6. 

Por el Porlapre-
escrito.. 40 sentacion, 

auto en 
9 vista y dos 

notifica
ciones 20. 

Por la to- m 

ma, vuel
ta y fir
ma 12. 

6. 40. 20. 12. 78. 
Por pleitos.. 83. r í . 83. . . * 83. . < • 83. r * . . 8 3 . 

498. 120. 60. 36- 234-498. 
320. 160. 96. 624. 

3-3 2°- 1.660. 996. 6.474. 

DÉCIMA DEMOSTRACIÓN. 

Del ahorro que ha producido la ¡pro
videncia en que se manda dar cuenv 

de la diligencia que no pueda prac
ticarse á los,dos dias de de-



.'71011* cretíáda. 

Contestando la-; décimaquarta preguntia di*e que esta 
providencia ahorra en cada año 13.794 rs. 4 maravedises vn. 
por un escrito que s^ supone^quando; pmé nos, suprimirse ca
da pleito. La tasación que se forma demostrará la certeza 
de este cálculo como queda la de los.aGXe:riores,.o') e3 

y»t?*. Escribano. Procurador. .:• Totalidad 

Porlapre Por una dili- Por tm 'escrito boj 
sentacion gencia de no poderse promoviendo la, ~ 0 | , 
de un es- practicarlo decretado y diligencia que 
críto....... 2 . enteramiento al Procu- no -sella" ptacti-' ' í : " 

rador de" ello 1 2 . cacto,, y pidien-
Por la presentación do cédula ¿Sjlfv 

21 

'jjrrr 
del escrito, notifica

ción , cédula, nota - y 0*iq 

diligencia de entregarla. 28, ¡ r:y,,im £ ¿ i u l i> 

2, 4*. 13.6. $5.6: 
Porpleitos.250. 250. 250. . 250, ^ 

100. 2000. 650. 2.750. . 
4. ^.ív^r/^ 8d. 26. i4o. 

¿i ---^ - — 7 7 - — * » 4 = — 

500. 1.0000. H 3.294. 4. 13.794.4. 

UNDÉCIMA DEMOSTRACIÓN 
* .d ... , 

Sobre el ahorro que produce la falta 
de escritos y diligencias que se han stift -yfeft.1Q<* 

' primido en los pleitos, conforme se 
propone en la décimaquinta 

pregunta. 

No puede dudarse que la. multitud de, diligencias y es
critos que por virtud' de las providencias aletadas se ahorran 
envíos pleitos, disminuyen sus folios, los, derechos de vista, 
ios de conípülsa ó media compulsa. Esta regulación n t es fá
cil formartf con la misma certeza que las anteriores ̂ e r o 
los conocif lientos dé los negocios son bastantes p a r a q u e s ^ 
cons ideraen cada pleito un ahorro de ochenta reales vellón, 



que es lo menos que puede considerarse, y <jue dé testos dividi
dos en ocho partes, pierda tres el Juez, dosel abogado y tres 
el escribano. -Qratíiuteaoqi^ en los plei
tos, conocerá con qua»t¿. hjodetaciori se tira esta-*cuenta, y en 
fuerza desella p he í asegurad»ven J¡xmffmmmQWá la décima-
quinta pregunte^/séi» esteJ ahorró- ^H^réfo -reales vellón so
lo en los ochenta y tres gld&is que se ha supuesto acabar
se en el año. Coirneíecro", los «¿"Ts^Trulítiplicados por 83 
componen! ílos 9i9éQ[iquéiseI d b t D Í b t t y ^ « m t t ó 3 ^ g ^ b o g a 
d o y escribano por las: partes?qué ksp qufedaf42$ferMa$as0^h 
-esta: fqrma. f oonb y D? ai,3v mmmzil?S\ obsr-lnnoi 
iAL ijmezi.por tres octavas; partes úai^áéjiú^d'^^^ fb 
Al abogado;pt»] dpsioctaivas'jpart^i^. ¿di....*...;.. 2 .430 o 2 

JAI escribano; pot \trea ;óctavaa|partésí^(bíd;.;.h...;'JRt^p^mk 
obidiooi n £ f l c u p 20¿B£3i5íai col toiaoíon 8 3 oíl3 .loa^lrn f&f-
Esta es la cantidad del ahorro ¿&&k%8d¡l(ÍM<l '^fé¡&&* 

ron 201 •joriom- 70 rssi Ibrhri. V'Í#Í«! ii ; : J Í ; ^ ' T * T ~ ^ ~ 

as ofi&.?;;..-.x n £ * n i J u d s n p - a o i E S j f ^ 

DUODÉCIMA DEMOSTRACIÓN^ 

N Del ahorro de agenciadu^ueoiproduce* o í h s n t 

i t w Isihi^reve 1 suí»tí*tttt^cfilh o á ^ sorbs ' ísb eol 
cbrisa.'¿laoo t obo*gs2B Oálpa ĵpiertos&'« ítnbxiíb*x EJJ oh oibsrn 

. a a l s ^ x 000.5? no olehnoo h¿* 
Respondiendo á la déeimasexta pregunta he asegurado 

con bastante fundamento, se invierten en los pleitos dos ma
ses menos que antes se invertía; y por esta razón su
pongo que hay un ahorro en favor de las partes y contra 
el Número de procuradoras*sde 30.000 rs. vn. o n p *no)3 

Con efecto, la costumbre de este pueblo es pagar qua¿-
tro pesos mensuales por agencias á los procuradores, <jtíe 
por los dos meses supuestos $on ocho pesos, y habiendo 
procuradores por lo regular en cada pleito, es decir, que 
se ahorran diez y seis, los quales multiplicados por 2 50 plei
tos eváe circulan al año, resulta un ahorro de 'Mos mil pe* 
$d£cle á quince rs. vn, ó sean rs. dichos ' : V o . o o d ) ^ 

1 w »-< 
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DÉCm4TERG^^mSyRACÍON^ • 

2<3irv obfigocÍK lo loB c i i • :L 'es ' i i ' LLi3tf^JS>l rrj;q orbo n^eob 
Del considerable ahc^ro^r^ {tíeneficia 
del Público por- los pleitos volumino
sos, interesantes y.eomplicadc»lqiae¡ seob 

-oá ;f i / han concluido-. efa: todo elañíxde 
18o -JO eof no ;í 

Se pregunta sobre esto eri la¿decima8e»t»delíinterrogat<!> 
rf̂ Oy: y^g&ijcesponde que de semejantes! negocio», se habrán 
terminado felizmente veinte y cinco; esto es, urropor ca>-
da escribanía del Número. JLa ̂ pistificacimi-deíesta verdad 
se encuentra en las .propias escribanías^ pues en! todas hay 
transaciones de tales pleitos que seria muy íacilí detallar aquí 
por menor. Ello es notorio, y los interesados que han recibido 
el bien lo publicarán .así. onori . bzhhíi&ó ú 8? ,fi "•< 

Es operación muy difícil regular por menor los derechos 
y gastos que hubieran causado estos pleitos seguidos como 
hasta ahora; y ni aun es fácil computarlos por mayor; pe
ro para perfeccionar, esta obra y que no le falte el grande 
mérito dehbetieficia que se ha seguido al Público, como de 
los derechos que ha perdido el Juzgado y sus curiales por 
medio de las referidas transaciones, he asegurado, contestando 
á la decimaséptima y última pregunta, que el ahorro to
tal consiste en 75.000 reales. 

Veinte y cinco son los pleitos que se suponen acabados 
ppr medio de los juicios verbales* es decir, de pleitos de en
tidad y de una larga substanciación^ Pues á cada uno de ellos 
se le consideran 3.000 rs. como necesarios para su conclu
sión, que en verdad es una cantidad moderadísima como lo 
comprehenderá á primera vista qualquiera que esté versado 
en pleitos, así es que los veinte y cinco concluidos multi
plicados por los 3.000 reales, suman 75.000 reales dichos. 

1 Ya que prudencialrnente se ha regulado el ahorro en los 
pleitos que con tanto bien para los litigantes se han\ termi
nada en ^íc í í^ veri>a¿e«$ me extenderé por el mistn^ or
den á a t r ibuir los 75.000 reales, entré el juzgado y 
eurialjp^'faraqué et estado general de ahorros con que con-



clüirá^sta obra, abrace también la pérdida de aquellos en 
esta cantidad. 

La experiencia que tengo en el producto que los plei
tos rinden en favor del Juez y subalternos, me persua
de á que de las ocho partes de costas que tiene qualquie
ra negocio, una será para el Juez, dos para el abogado, 
quatro para el escribano y una para el procurador; y por 
este orden distribuyo entre los mismos los dichos 75,000 rs. 
en esta forma: 
Al Juez por una Octava parte de 75.000 rs,....* 9.375 
Al abogado por dos id* de id.*.................... 18.750 
Al escribano por quatro id. de id.....*...,.....,.... 37.500 
Al procurador por5 una id. de id...,..^^^.^..^.. 9.375 

75.OOO 

El resultado de las trece demostraciones1 que anteceden, 
produce un ahorro de 442.089 rs. y 12 maravedís de vn. 
según el estado general qué pongo á continuación; y en 
cumplimiento del encargo queme hace el Sr. Oidor ^ he for
mado la presente liquidación que firmo eri Cádiz á i o dé 
Marzo de 1807* 

, Pedro de Montes* 

Los infrascriptos Diputados del Numero dé escribanos 
y los dé el de procuradores, hemos examinado la antece
dente liquidación, y laá demostraciones con qué sé corrí prueba, 
y las hallamos conformes á la verdad, á nuestro juicio y á 
las observaciones que hicimos en la junta que al intento ce
lebramos y presidió el Sr. D* Joaquín María Sotelo, del 
Consejo de S. M , su Oidor en la Real Audiencia de Sevi
lla y Juez civil de esta ciudad. Cádiz i t deMarzo de 1807. 

- Antonio Rodri&ez Guerra. 
Jósef María Ftrpo. M 

T r n * Juan Manuel Martínez^ 
Josef Perneto. J ^ 



evüelvo á V* S. el interrogatorio y oficio que me 
remitió en fecha de 23 de Febrero úJtimo contestadas las pre
guntas que aquel contiene, é incluyo tanibien la demostración 
general de los ahorros que han producido las acertadas providen
cias de W S . en favor del público, en cuya operación he proce
dido conforme al Real arancel aprobado, y á lo que se acordó 
en la Junta de los Diputados del Número de escribanos y del 
de procuradores á que asistí, y presidió V. S. 

Dios Nuestro Señor guarde á V. S» Muchos años. 
Cádiz y Marzo 12 de 1807. 

Pedro de Montes. 

S. D. Joaquín María iSótelo. 
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E s t a d o general del ahorro que resulta de las trece demostraciones que anteceden con distinción de lo 
que corresponde al Juez, Abogado, y demás curiales, con el importe del papel, en la forma siguiente. 

Demostraciones. Juez. | Abogado. Escribano. Procurador. Teniente. I Alguaciles. Pregonero. Papel. Totalickt¿ 

17692. f. 33040-
i : 

j80854. f 
1 • h t¿ 

31860. 18290. 1180. 10134. 4, 193051. 4. 

2.A 

• 
5*35*9* H-

i , ". #j¡ tf¡ 
23529, 14. 

3-A 50O. $000. 

( 
1 2 0 0 0 . 

3294. 4. 
i . . ^ 8794. 4. 

IOOO. 

$000. 

( 
1 2 0 0 0 . 6588. 8. 19588. 8. 

Í /• 
1000. ÓOOO. 6588. 8. . . . - 13588, 8. 

6. a " f. • . •. (fe 4000. 4000, 

7-A 500. 30C0. 3294. 4. 6794, 4. 

8 - a 332- 33200. 1992. 1992. 375*^ 

• 498. 33200. IOOO. 996. • • 6-474, 

I C . a 500. ICCOO. 3294- 4- 13794A 4-

11.A 373 S* 2490. 3735A 9960. 

12.A 30000, ; 30000, 

13.A 

937S- 1 8 7 5 O . 37500. 9375- 75000, 

35132. i. 90800. 
1 
185271 .2! . 97281. 28. 18290. 4000. 1 1 80. Í0134.4, 1 442089, 12. 35132. i. 185271 .2! . 
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LEGAJO N.° 4. 

Rovidencias pendientes que han de cumplirse en el pre~ 

ta un auto para que los escríbanos formen y pasen á ma
nos del Señor Oidor testimonios délos patronatos radicados por 
sus oficios, con expresión de sus patronos , administra
dores, caudales y destinos piadosos. Allí se demostró la ne
cesidad de esta providencia, y se propusieron los buenos 
efectos que debia producir. 

Como que formados los inventarios de los archivos pú
blicos es muy fácil la formación de estos testimonios, se for
marán con efecto á la posible brevedad, y el Juzgado acti
vará este negocio tan importante hasta verlo perfeccionado en 
favor del público. \ 

2. a En el propio Legajo al folia.3o hay un Auto para 
que los escribanos formen una relación de los pleitos, y expe
dientes que según los conocimientos abiertos existan fuera de 
sus oficios, con separación de los procuradores que hayan fa
llecido, de los* que vivan sin exercer sus empleos, y de los 
que actualmente' las sirven, con el fin de restituir i los archivos 
todos aquellos papeles. > j te mnq v 

Las relaciones están ya formadas como que la contienen 
todos los inventarios, y resta para el año corriente prop 
mover quanto^seafcompatible con eL tiempo qoe ha media
do, y con la muerte de muchos procuradores, á fin de que 
no permanezcan; extraviados por mas tiempo los expedientes 
qéeifitítitti) íUi-gífi sb í m n u í te r/icq úítiomihSP t\t'' mad 

3. a Entre los efectps que produjo la formación de inventivo 
de cuya providencia y -su execucion se trata al folio 29 del 
citado Legajo núm; 1. ha sido - uno,i tener cada inventario 
por-oateza ! una'domina de todos los escribanos qtN han ser
vido los oficios públicos de Cádiz desde el año de su pose
sión hasta el de su muerte ó desestimiento. Y ahora 1.:;*̂  que 

senté año de 1807. 

n el Legajo núm. *. al folio 2 2 , se extrac-
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formar un plano general de todos aquellos oficiales públicos, 
para que fixado en la secretaría del Exmol> Señor Gobernador 
en las casas capitulares, en el despacho del Señor Oidor Juez 
civil, y en la escribanía del Prefecto del Número, tenga el 
Público la proporción de encontrar qualquier instrumenta que 
solicite, sin el ímprobo trabajo é incertidumbre con que an
tes se hacia. 

4.» Ai foHo 31 del- legajo núm. 1. hay Un auto en que 
se mandan formar libros donde se anoten todas las testamen
tarias pendientes. Se hace ver á continuación de aquella pro
videncia qual era su necesidad, y que efectos debe produ
cir en favor de la causa pública, obra que se emprehende-
rá en el presente año con el mayor zelo, y á que se dedi
cará el Juzgado con toda su autoridad puesto que el resulta
do será de tanto ínteres. 

jv* Formados ya los inventarios, visitados como lo es
tán; ;pof el Sénior Oidor y sellados con el sello del Número, 
resta precaver que puedan extraviarse, perderse inútilmen
te, o malversarse por algunos de los escribanos que sucedan 
á k$ actuales^ ó por las personas que los rodean y ayudan 
al despacho de sus oficios. Para precaver pues, este mal, se 
ba mandado qtte se saquen copia* integrad de todos ios vein
te y cinco inventarios, con el fin de que se pongan en archi
vo separado en las casas de ayuntamiento, por el orden y 
coa las seguridades que conviniere.';ésta es otra de las aten
ciones del Magistrado para el presente táteq goifeups 
f5.a Acaba ade llegar á noticia del Magistrado que suelen 
quedar por formar; algunas testamentaría* en qué debia en
tenderse y conocer. De este abuso pueden nacer rnuchc&per* 
juicios á los legítimos interesados que deben evitarse* á cuyo 
intento se ha mandado recientemente, que quando los escri
banos dieren testimonió para el funeral de algún testador* lo 
añpten en «1 libro de testamentarías, para que teniendo el 
Jutegadoestá rioticiay cuiden del cumplimiento de la voluntad 
de los testadores, de la.seguridad ¿riel derecho de los meno
res, como/el caudal de lo¿ ausentes, con toademas.-que e« 
negocio j f n g f a v e püedk ¿Ufitac-b zfoiírfnq aobfto aol obiv 
wQjftmí morís Y .ojraimj iiusb b f.-,/.ií M/M 



-Win abas o b n £ J n 3 8 f n q 9 T oup a/iaq tzohño zoL $b zohtíslqQiq 

J^Xpedientes promovidos par^jl arreglo del. Juzgad? y 

-u2 te ioq obgdoiqB bí>n>H& fwWe^ ¡^p ogwJrri:* pi2 
-¿tmos 3 ü p aoriDdiab'*oí..filcfrft > f * l l i J 8 * 3 sb o i ^ n u J omsiq 
s infin jm|g| OBI k:& oa T 2 B Í a n 9 b i v o i q j t g toq $&ul ís nahnoq 
se^up J L orjfdecrctodcl ¿Exmo* SeñorCapitán GeneralíGow 
bernádpr <le esta plaza * Marques del Socorro y de la Solanaf 
se ha formado expediente para reunir en ua propio logar' 
todas las escribanías y archivos públicos de Cádiz, en el qual 
sé - km ?cfe oip al .Exmo. Ayuntamiento,. al Síad^co^ piarsonacf 
del á3oo«irfviíyi;at^úmtso de escibanoa. v ií #ñttábq ¿onad 

2 . ° El Juzgado conoce muy bien* que la ¡ decadencia 
de la plaza, los distintos juzgados de fuero queJiay eüa 
el método con que se substancian hoy los pleitos, la. :fata
lidad de terminar los negocios por medio de juicios verbales 
influye todo en perjuicio de los derechos justos y de la sub
sistencia de los 25 escribanos públicos. Como que estos mi
nistros están indotados, y como que los emolumentos de 
sus oficios no les bastan para subsistir, es indispensable adop
tar un medio capaz de remediar los daños que puede pro
ducir la indigencia de estos oficiales públicos, y por eso sa
biamente dispuso la ley que tubieran hacienda propia. 

El Sr. Oidor después de meditar este negocio con toda 
la seriedad que merece, ha venido en adoptar el medio de 
reducir el número de escribanías, y en lugar de veinte y 
cinco que hoy se cuentan, dexar doce ó catorce, conven
cido de que este nuevo Número de escribanos serian homr 
bres bien acomodados, y que el servicio de todo el pueblo 
distribuido entre ellos, era bastante para hacerlos felices. 

El proyecto es delicado, por que á primera vista pare
ce que en la reducion intentada mediaria perjuicio contra 
los propietarios. No sucederá así, pues se ha formado un 
reglamento que proporciona á los dueños de los oficios.^ya 
el servicio alternativo de ellos, ya un fruto ó rédito corres
pondiente al capital de las escribanías. Al intento hay ex
pediente formado donde se han de oir instructivamente al 
Ayuntamiento, á su Síndico, al Número de escriba os y á los 

ir v 



propietarios de los oficios, para que representando cada cuer-
cpo sus derechos, se ponga en execucion este proyecta, si 

fcer« hacedero y de justicia. : \ tttajiV/i&¿L 
3. 0 Sin embargo que el Real arancel aprobado por el Su
premo Consejo de Castilla, señala los derechos que corres
ponden al Juez por sus providencias, no está tan terminante 
en los correspondientes á los autos de vista que no quepa 
duda en el modo de exigir estos derechos; sobre lo qual se 
ha consultado ai Rey para que: resuelva en este negocio 
lo que fuere de su Real agrado./idpifi V. asiofidh. 
4.* Hay por. liltimo otro expediente para que los escri
banos públicos lleven un libro donde diariamente anoten las 
escrituras que se otorguen ante ellos, y en su registro, con 
expresión de las fechas* nombres de los otorgantes, y clase 
«leí instrumento; cuyos libros* concluido el año* se han de 
arcWwf « i - tos-casas capitulares. 20! v, . oh bnLII 
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